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1 Presentación 
El presente informe corresponde a la Etapa 2 del estudio para la Actualización del Plan Regulador 

Comunal de Villa Alemana, denominada Diagnóstico Estratégico Integrado. 

De acuerdo con los términos de referencia del estudio, el objetivo de la etapa 2 es generar un 

diagnóstico que integra y expresa en forma sintética los diagnósticos sectoriales desarrollados 

poniendo de manifiesto las relaciones entre los componentes que integran el territorio de planificación. 

Los sistemas que se consideran en el análisis son: sistema natural-ambiental, sistema urbano-territorial, 

sistema patrimonial, sistema económico-productivo y el sistema sociodemográfico, los que se 

desarrollan a partir de la revisión de antecedentes secundarios e información primaria obtenida desde 

visitas a terreno, reuniones y entrevistas. 

Los contenidos principales del Diagnóstico Integrado corresponden a: 

¶ Atributos y restricciones del Sistema Natural-Ambiental 

¶ Atributos y restricciones del Sistema Urbano-Territorial 

¶ Atributos y restricciones del Sistema Patrimonial-Arqueológico-Cultural 

¶ Atributos y restricciones del Sistema Económico-Productivo 

¶ Atributos y restricciones del Sistema Sociodemográfico 

Luego de la descripción de cada sistema se realiza un resumen con la síntesis de los componentes 

analizados y recopilados, con especial énfasis en aquellos aspectos que más incidencia tienen en el 

territorio comunal y que serán objeto de zonificación durante el desarrollo del instrumento de 

planificación territorial en las etapas siguientes. 

Asimismo, se identifican los elementos de los sistemas estudiados que representan una condicionante 

al desarrollo del territorio mediante un análisis FODA. Es decir, se los considera no solo como una 

restricción o deficiencia en su funcionamiento sino en cuanto a los potenciales u oportunidades para la 

planificación del territorio comprendido por el límite urbano de la comuna. 

Esta Etapa comprende tres productos principales, según lo establecido en las Bases del estudio: el 

Diagnóstico Integrado, Identificación de Áreas de Riesgos (centrado en inundaciones y remoción en 

masa) y el Diagnóstico Ambiental Estratégico. 
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2 Instrumentos de planificación territorial vigentes 
A continuación, se realiza una revisión de la normativa territorial aplicable en Villa Alemana. Los 

instrumentos normativos y de ordenamiento territorial analizados son:  

Tabla 2-1. Instrumentos de Planificación Territorial vigentes y propuestos 

Instrumento Escala Estado Fuente 

Estrategia Regional de 
Desarrollo (ERD) 2012-2020 

Regional Vigente 

División de Planificación y Desarrollo 
(DIPLAD) (2012). Estrategia Regional 
de Desarrollo. Región de Valparaíso 
2020. Gobierno Regional de 
Valparaíso / División Planificación y 
Desarrollo. Recuperado de: 
http://gorevalparaiso.gob.cl/archivo
s/archivoDocumento/estrategia-
regional2012.pdf 

Plan Regional de Ordenamiento 
Territorial (PROT) no vigente 

Regional No Vigente 

Ministerio de Medio Ambiente, en 
web 
https://eae.mma.gob.cl/storage/doc
uments/04_Anteproyecto_PROT_Co
ntinental_2.pdf.pdf 

Plan Regional de Desarrollo 
Urbano (2010) 

Regional No Vigente 

SEREMI V. y U. Región de Valparaíso. 
άaŜƳƻǊƛŀ 9ȄǇƭƛŎŀǘƛǾŀΣ tƭŀƴ wŜƎƛƻƴŀƭ 
de Desarrollo Urbano y Territorial de 
ƭŀ ± wŜƎƛƽƴ ŘŜ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻέΣ 
Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo Región de 
Valparaíso, Valparaíso, 2010 

Plan Regulador Metropolitano 
de Valparaíso (PREMVAL) 

Metropolitano Vigente 
PREMVAL 2014 obtenido de 
Observatorio Urbano, MINVU 

Plan Regulador Intercomunal 
de Valparaíso (PIV) del año 
1965 Metropolitano 

Derogado, 
excepto 
vialidad 

Observatorio Urbano, Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, obtenido de 
la web 
http://www.observatoriourbano.cl/i
pt/cehu_resultado_decreto.asp?r=5
&c=296&i=25# 

Plan Regulador Comunal (PRC) 
de Villa Alemana  

Comunal Vigente 

Observatorio Urbano, Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, obtenido de 
la web 
http://observatoriourbano.minvu.cl/
Ipt/wp_resultado_decreto.asp?r=5&
c=154&i=25 

Plan de Desarrollo Comunal de 
Villa Alemana 2017-2024 

Comunal Vigente 

I. Municipalidad de Villa Alemana. 
ά!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
Comunal Villa Alemana 2017-нлнлέΣ 
en web 
https://www.villalemana.cl/seccione
s/461 

Comunas Vecinas: Plan 
Regulador intercomunal (PRI) 
de La Campana 

Intercomunal No Vigente 
Ministerio de Medio Ambiente, en 
web https://eae.mma.gob.cl/file/317 

Comunas Vecinas: Plan 
Regulador Comunal (PRC) de 
Quilpué 

Comunal Vigente 
http://observatoriourbano.minvu.cl/
Ipt/wp_resultado_decreto.asp?r=5&
c=153&i=25# 

Fuente: Elaboración Propia 

http://gorevalparaiso.gob.cl/archivos/archivoDocumento/estrategia-regional2012.pdf
http://gorevalparaiso.gob.cl/archivos/archivoDocumento/estrategia-regional2012.pdf
http://gorevalparaiso.gob.cl/archivos/archivoDocumento/estrategia-regional2012.pdf
http://www.observatoriourbano.cl/ipt/cehu_resultado_decreto.asp?r=5&c=296&i=25
http://www.observatoriourbano.cl/ipt/cehu_resultado_decreto.asp?r=5&c=296&i=25
http://www.observatoriourbano.cl/ipt/cehu_resultado_decreto.asp?r=5&c=296&i=25
https://eae.mma.gob.cl/file/317
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2.1 Planes de escala Regional, Metropolitana e Intercomunal 
La Estrategia Regional de Desarrollo, wŜƎƛƽƴ ŘŜ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻ нлнлΣ ǇǊƻǇƻƴŜ ŎƻƳƻ ƛƳŀƎŜƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ άUna 

Región diversa con un desarrollo sostenible para el bienestar de sus habitantesέΦ 9ƴ Ŝƭƭŀ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ 

comuna de Villa Alemana como parte de la conurbación del Gran Valparaíso, de actividades económicas 

muy diversas y principal zona de concentración de la población en la región.  

La implementación de esta estrategia considera las siguientes obras en la comuna: 

¶ Hospitales Biprovincial de Quillota/Petorca y Provincial de Marga Marga: construcción, 

mantenimiento y explotación de servicios no clínicos de apoyo, con financiamiento mediante 

sistema de concesiones, lo cual contempla la provisión, reposición y mantenimiento del 

equipamiento médico, y con aportes del Estado tanto para la construcción como la operación 

del recinto. El hospital provincial de Marga Marga se proyecta como un hospital de alta 

complejidad con todos los estándares de un hospital de alta resolutividad. 

 

¶ Puesta en valor del patrimonio cultural: conservación del patrimonio cultural inmueble 

regional; para proteger y poner en valor bienes patrimoniales inmuebles que contribuyan al 

desarrollo socioeconómico regional, fomentando su conocimiento, valoración y disfrute por 

parte de las comunidades. Como acciones de recuperación se proyecta la restauración y puesta 

en valor de los siguientes inmuebles patrimoniales: 

o Teatro Pompeya de Villa Alemana. 

 

¶ Extensión del metro regional: se plantea el soterramiento del metro tren en el tramo que va 

desde la estación Puerto hasta el sector de Yolanda, en Valparaíso y en las ciudades de Quilpué 

y Villa Alemana, donde la línea férrea las divide en dos. 

En el estudio de una propuesta de Plan Regional de Ordenamiento Territorial (PROT), cuya 

documentación data del año 2017, se reconoce la comuna de Villa Alemana con un rol Promotor de 

Servicios Urbanos, como se muestra en la siguiente Tabla. 
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Tabla 2-2. Rol Centros Poblados 

 

Fuente: GORE (2017).  

En este instrumento se aborda la comuna en el Subsistema Aconcagua- Maipo, cuyos principales 

ƻōƧŜǘƛǾƻǎ άse orientan hacia el sistema de centros poblados, el desarrollo del borde costero, el resguardo 

de sitios de alto valor natural y patrimonial y la consolidación de la base productiva localέΦ 9ƴ ŜǎǘŜ 

ƳŀǊŎƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜ ŘŜ 9ǉǳƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭΣ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άel sistema de asentamientos humanos representado 

por las ciudades de Viña del Mar, Valparaíso, Casablanca, Villa Alemana, Quilpué, Algarrobo, El Quisco, 

El Tabo y Cartagena, se caracterizan por su alto grado de urbanización (Gran Valparaíso y la conurbación 
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litoral sur), por tanto los objetivos dicen relación con el aumento de la calidad de vida, mejorando los 

estándares de la vialidad local y estructurante, desarrollo de espacios públicos de esparcimiento, 

infraestructura de borde costero y el desarrollo e implementación de sistemas de evacuación de aguas 

lluvia. Junto con ello, se propone avanzar en la erradicación de los campamentos de aquellas comunas 

con mayor número de asentamientos en esta condición: Valparaíso, Viña del Mar y QuilpuéέΦ 

Figura 2-1. Subsistema Aconcagua - Maipo 

 

Fuente: GORE (2017).  

En las Condicionantes y/o restricciones del Subsistema, se reconoce en Villa Alemana la amenaza de 

incendio forestal y de inundación por desborde de cauce. 
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Por su parte la propuesta de Plan Regional de Desarrollo Urbano del año 2010 reconoce que en el 

ŎƻƴǳǊōŀƴƻ ŘŜƭ DǊŀƴ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻ άse registran los mayores índices de urbanización del territorio comunal, 

con Viña del Mar totalmente urbanizada, Valparaíso y Villa Alemana con casi el 100% de su territorio 

urbanizado, las que tendrán que resolver como absorber sus futuras demandas de suelo para cubrir su 

demanda habitacional y de equipamientos o servicios urbanosέΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ŘŜǎŀŦƝƻ ŘŜ ƭŀ 

comuna de Villa Alemana la planificación de su futuro crecimiento, identificando que el crecimiento en 

extensión de su superficie responde a dinámicas inmobiliarias con impacto en el crecimiento 

demográfico, y que requieren de suelo periférico y suburbano para el uso habitacional. En esta 

ǇǊƻǇǳŜǎǘŀΣ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ {ǳōǎƛǎǘŜƳŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŎŜƴǘǊŀƭ ǇƻǊǘŜƷƻΣ άcon un área 

de influencia interior, y de desarrollo costero. En un esquema de estructura espacial radial, se integra 

por el corredor litoral norte que incluye hasta la ciudad de Quintero, y dos corredores interiores: Villa 

Alemana ς Quilpué y Placilla ς /ŀǎŀōƭŀƴŎŀέΦ 

Cabe señalar que los planes regionales de desarrollo urbano ya no se encuentran en la OGUC como 

instrumentos de planificación, dado que vendrían a ser reemplazados por los futuros PROT. 

Por su parte, en el Plan de Desarrollo Comunal de Villa Alemana 2017-2024, se plantea que Quilpué, 

Limache, Olmué y Villa Alemana asumen un rol de subcentro secundario prestando servicios a sus 

entornos inmediatos. Además, indica que la metrópoli regional se expande en torno a ejes radiales hacia 

el interior, principalmente hacia Quilpué y Villa Alemana, en la cuenca del estero Marga Marga, debido 

entre otras cosas a la construcción de mejoramiento de carreteras de alta velocidad, así como a la 

cobertura de Metro Valparaíso (MERVAL), la cual se extiende a las comunas de Quillota, La Cruz, La 

Calera y la zona de Limache Viejo, a través de los sistemas integrados de transporte en bus. Esto 

consolidó a Quilpué y Villa Alemana como ciudades dormitorio, conurbadas físicamente con Viña del 

Mar. 

2.2 Instrumentos de planificación territorial vigentes 
Respecto a los instrumentos de Planificación Territorial, que se encuentran vigentes en la Comuna de 

Villa Alemana, estos se presentan en la siguiente tabla. 

Tabla 2-3. Instrumentos de Planificación Territorial vigentes en la Comuna de Villa Alemana 

 INSTRUMENTO RESOLUCIÓN FECHA D.O. 

1 Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso Nº 31 02-04-2014 

2 Plan Regulador Comunal de Villa Alemana Decreto 619 24-07-2002 

Fuente: Elaboración Propia. 

A continuación, se revisa los principales instrumentos vigentes, considerando en este punto tanto el 

PREMVAL como el Plan Regulador Comunal de Quilpué en el área de interfaz con Villa Alemana y el 

proyecto del Plan Regulador Intercomunal La Campana, a pesar de que este último no se encuentra 

vigente.  

Mientras, en el punto siguiente (2.3) se revisa el Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

separadamente y con mayor detalle. 

2.2.1 Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso (PREMVAL) 
De acuerdo con información del INE, al comparar el Límite Urbano establecido por el Plan Regulador 

Metropolitano de Valparaíso (PREMVAL) del año 2014, con el Área Urbana Consolidada (AUC) principal, 

esta última sobrepasa en un 0,6% del área planificada. Se observa a su vez que el Límite Urbano Censal 

(LUC) sobrepasa en un 34,8% la superficie del Área Urbana Consolidada (AUC) principal. De estos datos 



 
Estudio Actualización Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

Etapa 2. Diagnóstico Estratégico Integrado 18 

aportados por el INE se puede concluir que el área urbana planificada, al año del Censo 2017, se 

encuentra muy ajustada al crecimiento territorial y que es fundamental la planificación de los territorios 

de manera de dar cabida a la demanda de crecimiento, considerando a la vez la sustentabilidad del 

territorio. 

Figura 2-2. Comparación entre Límite de PREMVAL, Área Urbana Consolidada del INE y Límite 

Urbano Censal 

 
Fuente: Fuente: INE (2016).  

2.2.1.1 Áreas funcionales (usos de suelo) 

El Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso (PREMVAL), publicado en el Diario Oficial el 2 de abril 

del 2014, aborda la comuna de Villa Alemana estableciendo de manera supletoria una Zona de Extensión 

Urbana (ZEU-7) y dentro del ámbito propio del Plan, una Zona de Infraestructura de Impacto 

Intercomunal, llamada Zona de infraestructura Sanitaria 1 (ZI-S1) en el sector sur, y una Zona AV, de 

área verde y sus usos complementarios como el equipamiento científico, deportivo, culto, cultura y 

esparcimiento en el límite norte, bordeando el área urbana consolidada. 

La normativa vigente aplicable al área de estudio que corresponde al PREMVAL se grafica en la siguiente 

figura. 
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Figura 2-3. PREMVAL vigente, Comuna de Villa Alemana 

 

Fuente: GORE (2014). 
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De acuerdo con la Memoria Explicativa del PREMVAL, el Área Urbana considerada por el Plan Regulador 

Comunal (PRC) vigente es de 2.879 hectáreas (ha), mientras que la superficie incorporada por este 

instrumento a la comuna es de 257 hectáreas, de las cuales 33 ha corresponden a zona de extensión 

urbana con normas supletorias, que permitirían un uso residencial, 26 ha se destinan a uso de 

infraestructura de impacto intercomunal y 198 ha a Parque y Área Verde Intercomunal. El área rural 

corresponde a 6.513,9 ha. 

Tal como se menciona anteriormente, se establecen 2 zonas propias de las atribuciones intercomunales 

del instrumento; la zona ZI- S1, que corresponde a una zona de Infraestructura de Impacto 

Intercomunal, y la Zona AV Villa Alemana en sector Morro Liten, que corresponde a una zona de Parque 

y Áreas Verdes Intercomunales. Adicionalmente, se reconoce el área urbana vigente, se delimita el área 

rural planificada y se identifica 1 zona, la ZEU-7 que regula el área de estudio de manera supletoria con 

normas transitorias hasta que se incorpore al Plan Regulador Comunal. El área urbana vigente se 

encuentra normada por el PRC de Villa Alemana vigente. 

El Área de Riesgo Inundable o potencialmente inundable AR 1 se superpone a la zonificación del Área 

Urbana Comunal vigente y al área rural, con franjas de restricción de 50 metros a cada lado del Estero 

Quilpué y otros esteros y quebradas señalados en el plano PREMVAL (según ORD 1029/2021 de SEREMI 

MINVU). En el área rural, en tanto, se identifica también el Área de Riesgo Natural por Pendientes (AR 

NP) y en la ordenanza del PREMVAL se señala que esta área de riesgo se aplica a todos los terrenos que 

presentan pendientes superiores a 40%, siendo ello también aplicable en el área urbana (según ORD 

1675/2021 de la SEREMI MINVU).  

Tabla 2-4. Matriz de Zonificación PREMVAL Vigente 

CLASE ZONA 

ZONA DE IMPACTO 
INTERCOMUNAL 

ZONA 
SUPLETORIA 

AREA 
RURAL 

ZI S1 AV ZEU 7  

RESIDENCIAL Residencial   X X 

EQUIPAMIENTO 

Científico  X X X 

Comercio   X X 

Culto y Cultura  X X X 

Deporte  X X X 

Educación   X X 

Esparcimiento y 
Recreación 

 X X X 

Salud   
X excepto 
cementerio 

X 

Seguridad   
X excepto 
cárcel y bases 
militares 

X 

Servicios   X X 

Social   X X 

ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

Inofensivas   X X 

Molestas     

Peligrosas     

INFRAESTRUCTURA 

Transporte   X  

Sanitaria 
X inofensiva y 
molesta 

 
X Solo 
terminales de 
locomoción 
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CLASE ZONA 

ZONA DE IMPACTO 
INTERCOMUNAL 

ZONA 
SUPLETORIA 

AREA 
RURAL 

ZI S1 AV ZEU 7  

colectiva 
urbana 

Energética 
X inofensiva y 
molesta 

   

AREA VERDE Área verde  X X  

Fuente: Elaboración propia en base a PREMVAL GORE (2014).  

En las áreas normadas por el PREMVAL se observan los siguientes temas, con los cuales se debe tener 

especial consideración;  

¶ La zona de Infraestructura Sanitaria ZI S1 permite el uso de Infraestructura sanitaria y 

energética inofensiva y molesta, y se encuentra en contacto directo con el Área Urbana del PRC 

de Villa Alemana vigente. 

 

¶ Para la integración de la zona AV Villa Alemana se debe prever una conexión con el resto de la 

ciudad de una escala apropiada, requiriendo una solución desde la estructura vial propuesta 

por el presente estudio en vista que no existe en el instrumento intercomunal. 

 

¶ La zona ZEU-7 permite de manera integral el desarrollo de un sector residencial junto a 

equipamiento e infraestructura complementaria. Estos usos y sus respectivas normas pueden 

ser modificadas por la propuesta de Plan Regulador Comunal. 

2.2.1.2 Parámetros de zonificación. 

Las normas urbanísticas corresponden a disposiciones para un crecimiento de densidad moderada en 

las zonas que permiten el uso residencial 

En cuanto a la zonificación de elementos de alcance intercomunal, establece para la zona de 

infraestructura de impacto intercomunal una altura máxima según rasante, mientras que para la ZEU-7 

se establece un máximo de 12 m o 4 pisos, como indica la tabla siguiente, con una densidad máxima de 

280 hab./ha, que se entiende como norma supletoria. 

Tabla 2-5. Normas PREMVAL por Zonas 

  ZONA 

Sup. 

Pred. 

Mín. 

(m2) 

Coef. 

Ocup. 

de 

Suelo 

Coef. 

Constr. 
Agrup. 

Antej

. (m) 

Altura 

Máx. de 

Edif. (m) 

Ados. 
Dist. 

(m) 
Rasante 

Densidad 

(hab./ha) 

ZONA DE 

IMPACTO 

INTERCOMUN

AL 

ZI S1 5000 0.7 1 Aislado 15 
Según 

rasante 
- 5 OGUC - 

AV - - - - - - - - - - 

ÁREAS DE 

EXTENSIÓN 

URBANA 

(SUPLETORIA) 

ZEU 7 300 

0,4 

resid. 

0,6 

no 

resid. 

1,2 Aislado 3 
12 m o 4 

pisos 
- OGUC OGUC 280 

AREA RURAL AREA RURAL 20.000 - - - - - - - - - 

Fuente: Elaboración propia en base a PREMVAL GORE (2014).  
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El Plan Regulador Intercomunal vigente presenta una primacía de área rural en el sector estudiado, lo 

cual trae por consecuencia que esta área no sea materia del Plan Regulador Comunal en sus futuras 

modificaciones. Pese a esto, estas áreas no están exentas de presión sobre el suelo ya que, por 

aplicación del Art. 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), se podrán autorizar, por 

ejemplo, conjuntos de viviendas sociales o de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento y todos los 

otros usos y actividades señalados en dicho artículo, incluyendo industrias. 

2.2.1.3 Superficies prediales y densidades 

Para los efectos de la elaboración o modificación de los Planes Reguladores Comunales en el Área 

Metropolitana de Valparaíso y Satélite Borde Costero Quintero- Puchuncaví, el PREMVAL determina las 

densidades promedio y las densidades máximas que se podrán establecer en sus áreas urbanas, en 

virtud de las proyecciones del crecimiento de la población. 

En el caso de Villa Alemana, la densidad promedio y densidad máxima aplicable son como se indica en 

la siguiente tabla: 

Tabla 2-6. Cuadro Densidades Brutas Promedio y Máximas 

Comuna Densidad Promedio Densidad Máxima 

VILLA ALEMANA  49 hab./ha 500 hab./ha  

Fuente: Elaboración propia en base a PREMVAL GORE (2014).  

De acuerdo con la Memoria Explicativa del PREMVAL, y a los datos del Censo 2017, la densidad promedio 

actual de la comuna de Villa Alemana es de 43,96 hab./ha, existiendo un margen acotado para el 

aumento de densidades en una nueva propuesta de PRC. La población esperada a la cual se le da cabida 

en el horizonte de dicho plan es de 140.530 habitantes. 

Por su parte, en el Área Rural del Plan, correspondiente a los territorios que están fuera de los límites 

de extensión urbana la subdivisión predial mínima será de 2ha, en las cuales se podrán establecer los 

siguientes usos de suelo permitidos, de acuerdo con el Artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones: 

¶ Vivienda del propietario y sus trabajadores 

¶ Viviendas sociales o de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento. 

¶ Balneario o campamento turístico 

¶ Industrias 

¶ Equipamiento 

2.2.1.4 Vialidad Estructurante 

Respecto a la vialidad, se contemplan las siguientes vialidades en el PREMVAL del año 2014: 

Tabla 2-7. Vialidad Estructurante PREMVAL, Vías Expresas 

CODIGO DESDE HASTA ANCHO 

ENTRE L.O. 

ESTADO OBSERVACIONES 

VE - 6v  
 

El oriente, con limite 
urbano oriente de Villa 
Alemana  
 

Límite ZEU en sector nor 
poniente ZEU7  
 

50  
 

Existente  
 

Corresponde a vía Troncal 
Sur (ruta 62 CH) hasta 
empalme con rotonda con 
par Limache- Álvarez en 
Viña del Mar  El oriente, con limite ZEU 

2  
Hasta empalmar con vía 
VE-7v  

Fuente:  Elaboración propia en base a PREMVAL, GORE (2014).  
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Tabla 2-8. Vialidad Estructurante PREMVAL, Vías Troncales 

CODIGO DESDE HASTA ANCHO 

ENTRE L.O. 

ESTADO OBSERVACIONES 

VT-7v 
 

Limite Urbano por el 

sur, sector Estero 

Moscoso  

Vía VE-6v  20  Existente  Corresponde a ruta F-560 

y Av. Vicepresidente 

Leighton, asimilada a vía 

Troncal art. 2.3.1 OGUC.  

Vía VE -6v  Vía VT-22v  30  Existente  Corresponde a Av. 

Vicepresidente B. 

Leighton  

VT-22v  
 

Vía VE-6v (Nudo Troncal 

Sur)  

Calle Freire  30  Existente  Corresponde a ex Ruta 62 

CH tramo Manuel Montt  

Calle Freire  Calle Alcalde Galleguillos  22  Existente  Asimilada a vía troncal, 

art. 2.3.1 de la OGUC, 

tramo Baquedano  

Calle Alcalde 

Galleguillos  

Vía VT-8v (Límite comunal 
Quilpué ς Villa Alemana)  

30  Existente  Corresponde tramo Calle 

Valparaíso  

VT-44v VE-6v  VT-7v  30  Existente  Al sur del Troncal Sur  

Fuente: Elaboración propia en base a PREMVAL, GORE (2014).  

Estas vías otorgan conectividad al área urbana del PRC, conectándola con las zonas de extensión urbana. 

Los principales ejes longitudinales oriente-poniente son la vía Expresa VE 6v, que corresponde a la ruta 

60, y la vía Troncal VT 22v, que corresponde al Camino troncal denominado de diferentes maneras en 

su recorrido (Av. Valparaíso ς Baquedano ς Manuel Montt). Como ejes transversales norte-sur se 

plantean 2 vías Troncales que conectan la zona ZEU-7 con los principales caminos que llevan al borde 

litoral, la vía VT 22v que conecta con el Camino Troncal y corresponde a la calle vicepresidente Bernardo 

Leigthon, y la vía VT 44v, que conecta con la Ruta 60 CH y corresponde a la continuación de la calle 

Marga Marga, la ruta F-560. 

Por otra parte, y en virtud de la modificación del Art. 59 de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones (LGUC) sobre declaratorias de utilidad pública, y teniendo en vista la Circular DDU 279 

del año 2014, las vías del Plan Regulador Intercomunal de Valparaíso (PIV) del año 1965, derogado por 

su actualización el año 2014, se encuentran vigentes, al no acogerse a desafectación en los plazos 

establecidos. Así, se reconoce vigente la vía 3-8, 3-12 y 1-B. 
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Figura 2-4. PIV D.O. 01.03.1965 derogado, Comuna de Villa Alemana 

 

Fuente: Observatorio Urbano  (2021).  

De acuerdo con el Art. 17 de la Ordenanza Local del PIV del año 65, la vía 1-B se considera como 

ά/ŀǊǊŜǘŜǊŀ ŘŜ !ŎŎŜǎƻ ŀƭ DǊŀƴ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻέΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ ǎŜ ƭŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ ά!ŎŎŜǎƻ hǊƛŜƴǘŜ ǇƻǊ 

tŜƷŀōƭŀƴŎŀέΣ ŘŜǎŎǊƛōƛŞƴŘƻƭŀ ŎƻƳƻ /ŀƳƛƴƻ ¢ǊƻƴŎŀƭΣ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜ ŘŜ [ƛƳŀŎƘŜΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ƭƝƳƛǘŜ {ǳōǳǊōŀƴƻ 

de Peñablanca, y estableciendo para ella un ancho de 40 m con prohibición de ocupar las fajas de 35 m 

a cada lado de la línea de cierre de la faja fiscal cuando se encuentre fuera de los límites urbanos. Esta 

corresponde actualmente a la vía 60 CH. 

Por otra parte, las vías 3-8 y 3-мн ǎƻƴ ŎŀƭƛŦƛŎŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ !ǊǘΦ мф ŎƻƳƻ ά±Ɲŀǎ ŘŜ нŘƻΦ DǊŀŘƻέΣ ƭŀǎ Ŏǳŀƭes en 

el área sub-urbana y rural consideran una faja de expropiación mínima de 30 metros, y prohíbe ocupar 

fajas de 35 metros libres de construcción a cada lado del camino fuera de los límites urbanos. La vía 3-

у ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀƭ ά/ŀƳƛƴƻ ¢ǊƻƴŎŀƭ ŀŎǘǳŀƭΣ ŘŜǎŘe subida Achupallas hacia Quilpué, El Belloto, Villa 

Alemana, Peñablanca, hasta su empalme con el nuevo camino Troncal y Acceso Oriente (1-B), por 

tŜƷŀōƭŀƴŎŀέΦ 9ǎǘŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ ŜȄ wǳǘŀ сн /IΦ [ŀ ǾƝŀ оΦмн ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ ŎƻƳƻ ά/ŀƳƛƴƻ ŘŜǎŘŜ ±ƛƭƭŀ 

Alemana que une el actual Camino Troncal, con el Nuevo propuesto con el interior (3-11) en Marga 

aŀǊƎŀέΣ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ƭŀ ŎŀƭƭŜ aŀǊƎŀ aŀǊƎŀΣ ǉǳŜ Ŏƻƴǘƛƴǵŀ ŎƻƳƻ ƭŀ Ǌǳǘŀ C-560. 

2.2.1.5 Áreas de restricción y protección 

El Plan Regulador Metropolitano de Valparaíso establece un Área de Riesgo Inundable o potencialmente 

inundable AR 1 en la comuna de Villa Alemana, con franjas de restricción de 50 metros a cada lado del 

cauce habitual del Estero Quilpué, que se superpone a la zonificación del Área Urbana Comunal vigente 

y al área rural. Además, de acuerdo con ORD 1029/2021 de la SEREMI MINVU Región de Valparaíso, 

aplica la misma zonificación, independientemente de que no se encuentre graficada en el plano como 

AR 1, de 50 m a cada lado del cauce habitual del resto de los cauces, en espacios tales como quebradas, 

canales o esteros que se encuentren graficados como tales en el plano del PREMVAL. 
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Al respecto dicta que las normas urbanísticas que aplicarán en estas áreas cuando se cumplan con los 

requisitos que establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), serán las 

siguientes: 

a) En el área rural regirán las disposiciones del art. 55 de la LGUC. 

b) En el área urbana regirán las disposiciones de la zona bajo la cual se emplaza el área de 

riesgo. 

c) En el área de extensión urbana regirán igualmente las normas urbanísticas de la zona bajo 

la cual se emplaza el área de riesgo, las que se establecen, según sea el caso, en el artículo 

51 o en el /ŀǇƝǘǳƭƻ у ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀǎέ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀƴȊŀ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ tƭŀƴΦ 9ǎǘŀǎ 

últimas se aplicarán supletoriamente toda vez que corresponden a materias propias del 

ámbito de la planificación urbana comunal y quedarán sin efecto al momento de entrar en 

vigencia las normas del Plan Regulador Comunal que incorpore estos territorios. 

Además, en el área rural y en el área urbana de Villa Alemana se encuentran también Áreas de Riesgo 

Natural por Pendientes AR NP, que corresponden a los territorios que presentan pendientes superiores 

al 40%. Esto es aplicable esté o no identificada como tal en el plano del PREMVAL, según ORD 1675/2021 

de la SEREMI MINVU Región de Valparaíso. 

Las normas urbanísticas que aplicarán en estas áreas cuando se cumplan con los requisitos que 

establece la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, serán las siguientes: 

a) En el área rural regirán las disposiciones del art. 55 de la LGUC.  

b) En el área urbana regirán las disposiciones de la zona bajo la cual se emplaza el área de 

riesgo.  

c) En el área de extensión urbana regirán igualmente las normas urbanísticas de la zona bajo 

ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƳǇƭŀȊŀ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻΣ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴΣ Ŝƴ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ у ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ 

ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀǎέ ŘŜ ƭŀ hǊŘŜƴŀƴȊŀ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘe Plan. Estas últimas se aplicarán supletoriamente 

toda vez que corresponden a materias propias del ámbito de la planificación urbana 

comunal y quedarán sin efecto al momento de entrar en vigencia las normas del Plan 

Regulador Comunal que incorpore estos tŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΦέ 

 

2.2.2 Análisis de normas de interfaz con comunas vecinas 
El Plan Regulador Comunal de Quilpué cuenta con una actualización publicada en el D.O. el 26.07.2019 

que define normas y usos de suelo en las zonas colindantes al Área Urbana de Villa Alemana. 

Se encuentra la siguiente zonificación en el área de borde: 
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Figura 2-5. PRC de Quilpué Vigente 

 

Fuente: Observatorio Urbano  (2019).    

Las normas definidas para las zonas colindantes con la comuna de Villa Alemana son las de la tabla 

siguiente. 

 

 

ZR4 

ZR5 

ZR5 

PI 

AVC1 

SC 

AVI3 

ZR4 

ZR5 

AVC3 

ZR4 

ZR5 

C4 

C4 

ERD 

AVC4 



 
Estudio Actualización Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

 

Etapa 2. Diagnóstico Estratégico Integrado 27 

Tabla 2-9. Matriz de Zonificación PRC de Quilpué 

CLASE ZONA ZR4 ZR5 C4 SC EDR PI AVC 1 AVC3 AVC4 AVI3 

RESIDENCIAL Residencial X X X X X      

EQUIPAMIENTO 

Científico   X X      X 

Comercio X X X X X X X X X  

Culto y Cultura X X X X X     X 

Deporte X X X X X  X X  X 

Educación X X X X X      

Esparcimiento 
y Recreación 

  X X X  X X X X 

Salud X X X X       

Seguridad X X X X       

Servicios X X X X  X X X X  

Social X X X X X      

ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

Inofensivas   X   X     

Molestas           

Peligrosas           

INFRAESTRUCTURA 

Transporte X X X X  X     

Sanitaria      X     

Energética      X     

AREA VERDE Y EEPP Área verde X X X X X X  X  X 

Fuente: Elaboración propia en base a PRC de Quilpué vigente 

En el área del PRC de Quilpué que limita con al área urbana de Villa Alemana priman las zonas 

preferentemente Residenciales en el centro y aquellas con uso de Área Verde, comunales e 

intercomunales, hacia su periferia norte y sur, pero se identifican además elementos importantes en 

términos urbanísticos como: 

¶ Zona C4: de equipamiento preferente para ejes comerciales, en torno a Av. Freire 

¶ Zona SC: de subcentro, en torno a la vía férrea y a Ruta 60 

¶ Zona EDR: zona destinada a deporte y recreación, en el límite sur con Villa Alemana 

¶ Zona PI: de actividades productivas inofensivas, en el límite sur con Villa Alemana 

¶ Zona AVC 1: áreas verdes comunales públicas, como plazas y parques locales 

¶ Zona AVC 3: área verde comunal pública de borde del estero Quilpué 

¶ Zona AVC 4: destinada a áreas verdes comunales privadas agreste, en el límite comunal sur 

¶ Zona AVI 3: zona de área verde intercomunal privada agreste al norte de la comuna 

Tabla 2-10. Normas PRC de Quilpué por Zonas 

ZONA 
Sup. Pred. 

Mín. (m2) 

Coef. 

Ocup. De 

Suelo 

Coef. 

Constr. 
Agrup. 

Antej. 

(m) 

Altura 

Máx. de 

Edif. (m) 

Ados. 
Dist. 

(m) 

Densidad 

(hab./ha) 

ZR4 250 0,6 1 A, P, C 3 7  SI OGUC 110 

ZR5 400 0,5 0,8 A, P, C 3 7  SI OGUC 85 

C4 500 0,4 Y 0,7 1,2 Y 2,1 A, P, C 10 14 NO OGUC 70 

SC 500 0,4 Y 0,7  
0,65 Y 

1,4 
A, P, C 3 7 NO OGUC 60 

EDR 2.500 0,2 0,2 A 8 10,5 NO OGUC N/A 

PI 1.000 0,3 0,5 A 8 10,5 NO OGUC N/A 
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ZONA 
Sup. Pred. 

Mín. (m2) 

Coef. 

Ocup. De 

Suelo 

Coef. 

Constr. 
Agrup. 

Antej. 

(m) 

Altura 

Máx. de 

Edif. (m) 

Ados. 
Dist. 

(m) 

Densidad 

(hab./ha) 

AVC1 1.000 OGUC OGUC A 10 5  NO OGUC N/A 

AVC3 2.500 OGUC OGUC A 10 7  NO OGUC N/A 

AVC4 20.000 OGUC OGUC A 10 5  NO OGUC N/A 

AVI3 20.000 OGUC OGUC A 10 3,5  NO OGUC N/A 

Fuente: Elaboración propia en base a PRC de Quilpué vigente 

2.2.3 Análisis Plan Regulador Intercomunal La Campana. 
La propuesta para el Plan Regulador intercomunal (PRI) de La Campana cuenta con el ingreso del 

Segundo Informe Ambiental al Ministerio de Medio Ambiente, que data del año 2015, sin encontrarse 

aprobado aún. Este define normas y usos de suelo en las comunas de Limache y Olmué. 

Se encuentra la siguiente zonificación en el área de borde: 

Figura 2-6. Propuesta del PRI La Campana 

 

Fuente: MMA (2015).  

AR-LC 

AR-LC2 

AR-LC4 

AR-LC7 

ZEIC 

AR-LC7 
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En la zonificación en área rural, se destaca principalmente lo siguiente: 

¶ Se propone una Zona de Extensión al área urbana de Limache, la zona ZEIC, para Actividades 

Productivas en el Sector El Pangal, que si bien no colinda con el área urbana de Villa Alemana 

está en su zona más próxima, pudiendo implicar algunos conflictos de uso. En esta zona se 

permiten actividades productivas inofensivas y molestas, e Infraestructuras, con una 

subdivisión predial mínima de 5.000 m y altura de 15 metros. 

¶ En el área rural predominante, AR-LC, el tamaño de subdivisión mínimo es de 2 hectáreas, 

permitiendo el uso residencial, equipamientos e industrias calificadas como inofensivas, 

molestas o peligrosas. 

¶ En el área rural AR-LC2, con vocación agroresidencial, se permiten los usos residenciales, de 

equipamientos y actividades productivas solo inofensivas, y una subdivisión predial mínima de 

5.000 m2, es decir, con tipología de parcelaciones de agrado. 

¶ Finalmente, en el área rural AR-LC7 se consideran sectores de fragilidad ambiental, permitiendo 

solo algunos equipamientos y una superficie de subdivisión predial mínima de 20.000 m2. 

2.2.4 Conclusiones de análisis normativo intercomunal y de comuna adyacente 
Respecto del PREMVAL, D.O. 02.04.14, se identifican las siguientes consideraciones: 

¶ La zona de Infraestructura Sanitaria ZI S1 permite el uso de Infraestructura sanitaria y 

energética inofensiva y molesta, y se encuentra en contacto directo con el Área Urbana del PRC 

de Villa Alemana vigente, lo cual puede generar conflictos con el uso residencial. 

¶ Para la integración de la zona AV Villa Alemana se debe prever una conexión con el resto de la 

ciudad de una escala apropiada, requiriendo una solución desde la estructura vial propuesta 

por el presente estudio, en vista que no existe vialidad asociada en el instrumento 

intercomunal. 

¶ La zona ZEU-7 permite de manera integral el desarrollo de un sector residencial, junto a 

equipamiento e infraestructura complementaria. Estos usos y sus respectivas normas pueden 

ser modificadas por la propuesta de Plan Regulador Comunal. 

¶ En la comuna de Villa Alemana, bajo las zonas de Extensión Urbana del PREMVAL, se encuentran 

prohibidas las actividades productivas molestas y peligrosas. 

¶ El Plan Regulador Intercomunal vigente presenta una primacía en términos de superficie del 

área rural, que no es materia de modificación del Plan Regulador Comunal. Pese a esto, estas 

áreas no están exentas de presión sobre el suelo, siendo difícil de compatibilizar la realidad 

territorial con la normativa vigente. 

¶ La densidad promedio actual de la comuna de Villa Alemana es de 43,96 hab./ha, existiendo un 

margen acotado para el aumento de densidades en una nueva propuesta de PRC, pues se 

permite en el PREMVAL una densidad promedio de 49 hab./ha en la comuna.  

¶ Las vías del PRMC otorgan conectividad entre el área urbana del PRC y las zonas de extensión 

urbana, excepto la zona de Área verde de escala Intercomunal, para la cual no existen vías de 

carácter intercomunal que le otorguen conexión. 

¶ Se identifican dos tipos de áreas de riesgo en el PREMVAL: AR 1, aplicable a todos los cauces 

que se grafican en el plano PREMVAL independientemente de si aparecen señalados 

ŜȄǇƭƝŎƛǘŀƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ Ϧ!w мέ Ŝƴ ŘƛŎƘƻ ǇƭŀƴƻΣ Ŏƻƴ ǳna franja de 50 m a cada lado del cauce 

habitual; y AR NP, que aplica a todos aquellos terrenos con pendientes mayores a 40%, también 

aplicables independientemente de si están o no graficadas en el plano. En ambos casos, el PRC 
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puede ajustar dichas zonas a partir del estudio de riesgos que forma parte del presente proceso 

de actualización. 

En relación con el PIV derogado, D.O. 01.03.1965, cabe señalar que las vías ahí dispuestas y su trazado 

se encuentran vigentes. Este coincide parcialmente con la realidad, siendo más importantes los 

descalces de la vía 3-12, que corresponde a la calle Marga Marga, que continúa como la ruta F-560, y 

que actualmente generarían afectación en sectores consolidados y requerirían eventualmente de una 

interpretación. 

Respecto del PRC de Quilpué Vigente, D.O. 26.07.2019 se debe considerar: 

¶ En el área del PRC de Quilpué que limita con el AU de Villa Alemana priman las zonas 

preferentemente Residenciales en el centro y con uso Área Verde hacia su periferia norte y sur. 

¶ Otros elementos importantes son; zona PI de Actividades productivas Inofensivas en el límite 

sur con Villa Alemana, zona C4 de equipamiento preferente para ejes comerciales en torno a 

Av. Freire, Zona SC de Subcentro en torno a la vía férrea y a Ruta 60, zona EDR destinada a 

deporte y recreación, en el límite sur con Villa Alemana y zonas AVC 1, 2 y 3 de áreas verdes 

comunales y AVI 3 de área verde intercomunal privada agreste  

¶ La densidad máxima (ZR4) es de 110 hab/ha 

Por último, en cuanto al proyecto del PRI La Campana, este propone una Zona de Extensión al AU de 

Limache (ZEIC), para Actividades Productivas inofensivas y molestas en el Sector El Pangal, que no 

colinda con el AU de Villa Alemana, pero está próxima, pudiendo implicar algunos conflictos de uso. 

En el área rural predominante, AR-LC, la subdivisión predial mínima es de 2 ha, permitiendo el uso 

residencial, equipamientos e industrias calificadas como inofensivas, molestas o peligrosas. 

Cabe señalar que actualmente se ubican una serie de parcelaciones en la comuna de Limache que 

colindan con Villa Alemana, algunas de las cuales tienen acceso por el sector de Peñablanca, lo que 

genera conflictos viales y demanda por servicios. 

 

2.3 Análisis Operacional del Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 
El Plan Regulador Comunal (PRC) de Villa Alemana fue promulgado en julio de 2002, contando ya con 

casi 20 años de vigencia, a raíz de lo cual su normativa no se encuentra acorde al marco normativo 

general ni a las condiciones actuales de la comuna. 
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Figura 2-7. Plan Regulador Comunal Vigente 

 

Las normas vigentes actualmente se incluyen en la tabla siguiente. 

Tabla 2-11. PRC Villa Alemana y modificaciones 

Instrumento Fecha 

Publicación D.O. 

Contenidos 

 

 

 

 

 

 

Zonificación 

general y 

Vialidad 

estructurante 

 

 

 

 

 

 

24-07-2002 

Decreto N° 619 (9 de mayo de 2002): 

- Se promulga el Plan Regulador de la comuna de Villa Alemana. 

Ordenanza Local: 

- Descripción del límite del área urbana de Villa Alemana (1-42) 

- Núcleo urbano Quebrada Escobar -El Patagual (43-58) 

- Núcleo urbano Lo Hidalgo (59-66) 

- Tipos de equipamientos 

- Coeficiente de constructibilidad y coeficiente de ocupación del suelo 

- Tipos de agrupamiento, cuerpos salientes en fachadas, cierros, ochavos, 

construcciones subterráneas, terrenos en pendiente, áreas de restricción 

- Zonificación (zonas urbanas, de extensión urbana y áreas especiales) 
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Instrumento Fecha 

Publicación D.O. 

Contenidos 

- Usos de suelo y normas específicas 

- Vialidad (Vía troncal, colectora, de servicio, local) 

- Estacionamientos, centros y estaciones de servicio automotor 

Imágenes: 

- Plano PR-VA-01 (a) (Zonificación y vialidad estructurante) 

- Plano PR-VA-01 (b) (Zonificación y vialidad estructurante) 

- Plano PR-VA-01 (c) (Vialidad estructurante) 

 

 

 

Plan Seccional 

ά±ƛƭƭŀ LǎǊŀŜƭέ 

 

 

 

24-07-2002 

Decreto N° 638 (13 de mayo de 2002):  

-  Se relocalizan y declaran las áreas destinadas como Equipamiento 

Comunitario y Áreas Verdes 1,2 y 3 en el sector Sur del conjunto habitacional. 

- Se declaran con destino habitacional los terrenos ubicados en el Norte del 

loteo, conjuntamente con el Área Verde 4. 

- Se define la aplicación de las líneas oficiales de cierro por calle General 

Ibáñez. 

Ordenanza local plan seccional Villa Israel, comuna de Villa Alemana: 

- Definición de límites (Polígono A-B-C-D-5Ωύ 

 

 

 

 

Sanciona 

Enmienda N°7 

Maturana, al 

Plan Regulador 

Comunal 

(Modificación) 

 

 

 

 

25-04-2006 

 Decreto N° 490 (3 de abril de 2006):  

- Se disminuye en un 30 % el tamaño predial mínimo establecido en la 

Ordenanza Local para los usos de transporte de las zonas E2 y que se emplacen 

en predios esquina que enfrenten vías estructurantes, según establece 

Memoria Explicativa y Ordenanza Local. 

Ordenanza Enmienda N°7 Maturana: 

- Artículo único: Se incorpora a las normas de Uso de suelo, subdivisión de la 

propiedad y Edificaciones para las zonas E2 lo siguiente: Para los usos de 

Transporte de escala mediana de la clase Centros y estaciones de servicio 

automotor que se emplacen en predios esquina o que tengan frente a dos 

calles, se establece una superficie mínima predial de 2.100 m2. La D.O.M 

establecerá las demás condiciones de edificación a los proyectos específicos, 

características de pavimentos de aceras y calzadas que enfrenten, fotometría 

del alumbrado y letreros, los que no se admitirán ni en techos ni sobre 

coronación de muros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto N° 1.686: (28 de noviembre de 2006) 

- Redefinir la localización del equipamiento de Seguridad y Social, Deporte y 

Área Verde en el área y sector correspondiente de Población País de Gales 

comprendiendo entre calles Las Araucarias, Los Avellanos, Los Alerces y Los 

Peumos, según Memoria Explicativa, Ordenanza Local y Plano P-6: 
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Instrumento Fecha 

Publicación D.O. 

Contenidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enmienda N°6 

País de Gales 

(Modificación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19-12-2006 

 -  Se suprime uso de equipamiento de Deporte y Área Verde permitido para 

el área comprendida en calle Las Araucarias esquina de Los Peumos, 

reubicándolo dentro de la misma manzana, en la intersección de calles Los 

Avellanos y Las Araucarias con Los Alerces. 

- Para el resto de manzana se mantiene el uso de equipamiento Social con 

frente a calle Los Avellanos y de Seguridad en calle Los Avellanos esquina de 

Los Peumos agregando uso de equipamiento Salud en el área ubicada en la 

calle Las Araucarias esquina de Los Peumos y calle Los Alerces. 

-Los usos de equipamiento de Deporte, Salud, Seguridad y Social que se 

emplacen en esta misma área se alteran las condiciones de edificación 

establecida para la zona V3 del Plan Regulador Comunal, disminuyendo en un 

30% los coeficientes máximos de constructibilidad y de ocupación de suelo y 

hasta un 100% optativo el antejardín frente a calle Los Peumos y Los Alerces 

que corresponden a vías generales no estructurantes. 

 

Ordenanza enmienda N°6 País de Gales: 

- Límite área enmienda n°6 (Polígono A-B-C-D-A). 

- Usos de suelo (Permitidos: Equipamiento Deportes, Salud, Seguridad y 

Social, Área verde). 

-Condiciones de edificación: Para los usos permitidos por esta enmienda se 

aplicarán las condiciones de edificación establecidas por la Ordenanza Local 

del PRC para la zona V3 dentro de la cual está inserta el área regida por esta 

enmienda, con excepción de las siguientes, que se aplicarán de acuerdo a lo 

que aquí establece: 

- Coeficiente de ocupación de suelo se incrementa 30%: 0,91 

- Coeficiente máximo de constructibilidad según tabla 2, contenida en el 

artículo 9 de Ordenanza Local, incrementada en un 30 %. 

- Antejardín general: optativo 3 metros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto N° 1.687 (28 de noviembre de 2006) 

-Aumento a 1 del coeficiente de ocupación de suelo para los usos de 

equipamiento de Comercio en el sector comercial calle Santiago y Buenos 

Aires entre Progreso y Aranda pertenecientes a la zona E1b de PRC y Plano PE-

2. 

Ordenanza Enmienda N°2: 

Se incorpora a las normas de Subdivisión de la propiedad y edificación para 

las E1b el siguiente punto N°3: 

- Para los usos de equipamiento de Comercio que se emplacen en predios que 

tengan frente a calle Santiago y a calle Buenos Aires entre calle Progreso y 

calle Aranda se establece las siguientes condiciones de edificación: 
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Instrumento Fecha 

Publicación D.O. 

Contenidos 

Enmienda N°2 

(Modificación) 

19-12-2006 - Superficie mínima predial: 400 m2 

- Coeficiente máximo de ocupación de suelo: 1 

- Coeficiente máximo de constructibilidad: 2, cualquiera sea la superficie 

predial. 

- Tipo de agrupamiento: aislado, pareado y continuo. 

- Antejardín mínimo: hasta 7 metros no se exige. 

                                       Sobre 7 metros: 3 metros 

Para las demás condiciones de edificación se aplicará las generales de esta 

zona E1b. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sanciona 

enmienda N°8 

(Modificación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

08-02-2008 

Decreto N° 120 (28 de enero de 2008) 

- Incrementar en un 30 % el coeficiente de ocupación de suelo y el coeficiente 

de constructibilidad establecidos para las zonas V1, V2 y V3 del PRC para los 

casos de futuras ampliaciones de viviendas sociales construidas en agrupación 

continua, que cuenten con permiso de construcción y recepción a esta fecha 

para los casos de futuras ampliaciones de viviendas construidas 

correspondientes a Loteos DFL2 con construcción simultánea que cuenten con 

permiso de construcción y recepción municipal a la fecha. 

- Disminuir en un 100% los antejardines establecidos para las construcciones 

con frente a las vías estructurantes, Ibáñez en el tramo correspondido entre 

Caupolicán y calle Fresia y Reynicke en el tramo correspondido entre Ibáñez y 

Concepción, ambas ubicadas en zona E2 y a las construcciones con frente a la 

vía estructurante Porvenir Sur, en el tramo correspondido entre las calles 

Huanhualí y San Enrique ubicadas en zona V2. 

Ordenanza Enmienda N°8: 

- Límite Área Enmienda N°8 (Polígono1:  A-B-C-D-E-A) y (Polígono 2: A-B-C-D-

A) graficados en plano PE-8 elaborado por Asesoría Urbana. 

- Se incorpora a las Condiciones de Edificación y Urbanización para las zonas 

V1, V2, V3 y E2 de la Ordenanza Local del PRC: 

- Usos de viviendas de zonas V1, V2, V3 y E2 en el caso de ampliaciones que 

se construyan, para viviendas que cuenten con permiso y recepción definitiva 

municipal a la fecha y que sean calificadas como viviendas sociales por D.O.M 

y de viviendas pertenecientes a Loteos DFL2 con construcción simultánea que 

cuenten con permiso y recepción definitiva, se incrementarán en un 30% el 

coeficiente máximo de ocupación predial y el coeficiente máximo de 

constructibilidad. 

- Se disminuye en un 100% el antejardín mínimo establecido para propiedades 

con frente a calle Ibáñez, Concepción y Reynicke y con frente a calle Porvenir 

Sur entre calles San Enrique y Huanhualí en el área comprendida en los 

polígonos 1 y 2 graficados en PE-8, para estos casos la condición de antejardín 

será optativo. 
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Instrumento Fecha 

Publicación D.O. 

Contenidos 

- Se ratifica en todos sus términos, todas las demás condiciones de edificación 

y urbanización establecidas para cada zona según corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enmienda N° 9 

(Modificación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17-02-2009 

Decreto N°7 (5 de enero de 2009): 

- Se disminuye en un 80 % los antejardines establecidos en la Ordenanza Local 

para la zona EX-I1, para los usos de actividades productivas (Industrias) de 

predios o lotes que enfrenten vías locales interiores de los loteos industriales, 

manteniéndose los 15 metros de antejardín para los lotes que enfrenten vías 

que separen la zona EX-I1 de las otras zonas del PRC. 

- Se disminuye en un 50 % los antejardines establecidos en Ordenanza Local 

para los usos de equipamiento Social que se emplacen en vías estructurantes 

de la zona V1. 

- Se incrementa en un 30% el coeficiente de constructibilidad establecido para 

todos los usos de equipamiento permitidos en la zona E1a para cuyo cálculo 

se aplicará la tabla N°1 contenida en el artículo 9 de la Ordenanza Local, 

incrementada en un 30 %. 

Ordenanza Enmienda N°9: 

Se incorpora a las normas de edificación de Ordenanza Local del PRC para las 

zonas EXςI1, V1 y E1a: 

- Zona EXςI1 en el punto 2, N°2.у ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀ ƭƻǎ ŀƴǘŜƧŀǊŘƛƴŜǎΣ ǎŜ ŀƎǊŜƎŀΥ άtŀǊŀ 

los lotes que enfrenten vías locales interiores de loteos industriales se podrá 

disminuir hasta un 80 %, es decir a 3 metros, el antejardín mínimo señalado 

ǇǊŜŎŜŘŜƴǘŜƳŜƴǘŜέΦ 

- Zona V1 en el punto 2, N°2.8, reƭŀǘƛǾƻ ŀ ŀƴǘŜƧŀǊŘƛƴŜǎΣ ǎŜ ŀƎǊŜƎŀΥ άtŀǊŀ ƭƻǎ 

usos de equipamiento Social que se emplacen en predios que enfrenten vías 

estructurantes, se podrá disminuir hasta un 50% es decir a 2,25 metros, el 

ŀƴǘŜƧŀǊŘƝƴ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ пΣр ƳŜǘǊƻǎέΦ 

- Zona E1a en el punto 2, N°2.4, relativo al coeficiente de constructibilidad, se 

ŀƎǊŜƎŀΥ άtŀǊŀ ƭƻǎ ǳǎƻǎ ŘŜ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎƭŀǎŜΣ ǎŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ƭŀ ¢ŀōƭŀ 

1 contenida en el artículo N°9 de la presente Ordenanza, incrementada en un 

ол҈έΦ 

 

 

Establece 

normas 

urbanísticas 

para áreas que 

indica 

 

 

24-09-2013 

Decreto N°1560 (2 de agosto de 2013) 

- Se establecen las normas urbanísticas aplicables a las áreas con frente a las 

vías identificadas en Listado Aplicación Normas Urbanísticas PRC, que se 

adjunta a Folios 01 al 04 en la Memoria Explicativa que se adjunta a Folios 01 

al 07 y graficadas en los Planos Aplicación Normas Urbanísticas PRC de láminas 

a y b, que constan en el expediente de esta resolución, todos los cuales forman 

parte del presente decreto alcaldicio y pasan a formar parte integrante del 

Plan Regulador de la comuna de Villa Alemana. 

Decreto 946. 

Actualiza 

capítulo 5 de la 

Ordenanza Local 

12-08-2017 Actualiza listado de vialidad estructurante, debido a la modificación de la 
LGUC del Art. 59.  
Considera el decreto alcaldicio Nº 753, de fecha 17 de abril de 2015 que deja 
sin efecto las Declaratorias de Utilidad Pública de los terrenos contenidos en 
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Instrumento Fecha 

Publicación D.O. 

Contenidos 

del Plan 

Regulador 

Comunal de Villa 

Alemana 

el Plan Regulador Comunal de Villa Alemana, destinados a circulaciones, 
plazas y parques, incluidos sus ensanches, conforme a lo establecido en el 
Artículo Transitorio de la Ley Nº 20.791, del año 2014; y la entrada en vigencia 
del PREMVAL. 
En función de lo anterior, se actualiza Art. 21 de la ordenanza local con listado 

de vías estructurantes. 

 

A continuación, se realiza un análisis de la condición del PRC por temas.  

2.3.1 Áreas funcionales (usos de suelo) 
En el Plan Regulador Comunal de Villa Alemana se puede identificar 4 macrozonas según sus usos: Zona 

Urbana Equipamientos, Zona Urbana Habitacional, Zona de Extensión Urbana y Zona Área Verde.  

2.3.1.1 Zonas urbanas de equipamientos 

Área principalmente de uso de equipamiento comercial y de servicios, en torno al eje longitudinal 

central, troncal urbano y de los ejes transversales que van en sentido norte-sur. Cabe destacar que se 

observa una gran área de equipamiento en el sector sur de la ciudad ligada a la vía troncal Av. 

Vicepresidente Bernardo Leighton. 

Figura 2-8. Plano de zonas urbanas de equipamientos 

 

Fuente: Elaboración propia en base a Plano base PRC Villa Alemana 2002 
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En la tabla siguiente se distinguen las principales condiciones de edificación para cada zona urbana que 

compone la Zona Urbana de Equipamientos. 

Tabla 2-12. Zonas urbanas de equipamientos 

Código 
Descripción según Memoria 
P.R.C. 

Superficie 
Predial Mínima 
en m2. 

Altura 
Máxima en 
m. 

Coef. 
Ocupación 
suelo 

Coef. 
Constructibilidad 
y densidad neta 

E1a Zona Central 1a V=400, E=600 7  1,0 Tabla 1 del PRC1 

E1b Zona Central 1b V=400, E=600 11,50 0,6 Tabla 1 del PRC 

E2 Zona Pericentro - Subcentro V=400, E=600 25 (2.6.3) 2 0,6 Tabla 2 del PRC 

E3a Zona Parcela Suburbanas 3a V=300, E=400 14 0,6 Tabla 2 del PRC 

E3b Zona Parcela Suburbanas 3b V=300, E=400 14 0,6 Tabla 2 del PRC 

Fuente: Elaboración propia 
 

La mayor altura es en la Zona E2, correspondiente a los Ejes Transversales, lo cual incentiva a la 

instalación de edificios en altura. Como se aprecia en las siguiente figura, a mayor superficie predial, 

mayor posibilidad de alcanzar la altura máxima, siendo la rasante irrelevante, como norma de 

restricción.  

Figura 2-9 Modelación Zona E2, sector calle progreso. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Los ejes transversales con zona E2 se ubican en toda la comuna, por lo cual y conforme a la proliferación 

de edificios en altura en los últimos 5 años, esta zona refleja la mayor vulnerabilidad del plan. 

2.3.1.2 Zonas urbanas residenciales 

Corresponde a áreas de uso principalmente habitacional, que se desarrollan en torno al área de 

equipamiento del centro de la ciudad, a lo largo del eje longitudinal Troncal urbano, y a los ejes 

transversales, que nacen del troncal, en dirección al norte y el sur de Villa Alemana (ver Figura 2-10). 

 

 
1 Se incluyen en punto 2.3.3 de análisis de densidades 
2 Artículo 2.6.3. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, Rasantes. 
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Figura 2-10. Plano de zonas urbanas residenciales. 

 

Fuente: Elaboración propia3. 

En la tabla siguiente, se distinguen las principales condiciones de edificación para cada zona urbana que 

compone el sector preferentemente habitacional. 

Tabla 2-13. Zonas urbanas habitacionales 

Código 
Descripción según Memoria 
P.R.C.  

Superficie 
Predial Mínima 

Altura 
Máxima 

Coef. 
Ocupación 
suelo 

Coef. 
Constructibilidad 
y densidad neta 

V1 Zona Residencial V=450, E=600 11,5 0,4 Tabla 2 del PRC 

V2 Zona Habitacional V=450, E=600 14 0,5 Tabla 2 del PRC 

V3 Zona Poblacional V=200, E=400 14 0,7 Tabla 2 del PRC 

Fuente: Elaboración propia (V= vivienda; E= equipamiento). 

 

A la zona V1, le corresponden las condiciones más restrictivas del Plan, tal como se aprecia en la 

siguiente figura y dado el tamaño predial de los primeros loteos, es que el área de dicha zona ha 

conservado las condiciones morfológicas, lo que ha permitido la buena conservación de los barrios 

pericentrales. 

 

 
3 Plano base PRC Villa Alemana 2002. 



 
Estudio Actualización Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

 

Etapa 2. Diagnóstico Estratégico Integrado 39 

Figura 2-11 Modelación Zona V1, sector calle Díaz con Arrieta 

 

Fuente: Elaboración propia 

A la zona V2, le corresponden las condiciones igualmente restrictivas; sin embargo, dado que se emplaza 

en áreas de loteos con grandes predios, tal como se observa en la figura a continuación, se permite la 

edificación de edificios de altura intermedia y alta densidad. 

Figura 2-12 Modelación Zona V2, sector calle San Enrique esquina calle Fernandito 

 

Fuente: Elaboración propia 

La Zona V3 es la más permisiva de este tipo de zonas, sin embargo, dado que la zona se emplaza en 

grandes predios resultado de subdivisiones rurales previas a establecerse como zona urbana, es que se 

han desarrollado grandes loteamientos con construcción simultánea y/o condominios, es que se han 

desarrollados áreas altamente densificadas y con vías insuficientes para dicho desarrollo. En la siguiente 

figura se aprecia claramente el grano urbano altamente densificado, con menor superficies de patio.  
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Figura 2-13 Modelación Zona V3, sector Avenida primera esquina calle Barcelona 

 

Fuente: Elaboración propia 

2.3.1.3 Zonas de extensión urbana 

Se distinguen 3 tipos de zonas de extensión urbana: Zona de Extensión Urbana Industrial (ZX-I), Zona de 

Extensión Urbana Habitacional (ZX-H y ZX-TR) y la Zona de Extensión Urbana Rural (ZX-UR). Las Zonas 

de Extensión Urbana habitacional e industrial, se localizan en el perímetro de las Zonas Urbanas, 

mientras que la Zona de Extensión Urbana Rural se localiza en el área inmediata a los caminos 

principales de las localidades rurales de Quebrada Escobares, El Patagual y Lo Hidalgo. (Ver Figura 2-14). 

Figura 2-14. Plano de Zonas de Extensión Urbana. 

 
Fuente: Elaboración propia basado en Plano base PRC Villa Alemana 2002 



 
Estudio Actualización Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

 

Etapa 2. Diagnóstico Estratégico Integrado 41 

La tabla siguiente define densidades progresivas según el tamaño del predio, donde a mayor dimensión 

predial mayor es la densidad resultante. Estas Zonas de Extensión Urbana rigen en sectores 

conformados por predios resultantes de una subdivisión rural, lo que resulta finalmente en áreas que 

presentan densidades máximas de hasta 800 habitantes/ha. 

Tabla 2-14. Zonas de Extensión Urbana. 

Código Descripción según Memoria P.R.C. 
Superficie 
Predial 
Mínima 

Altura 
Máxima 

Coeficiente 
Ocupación 
suelo 

Coeficiente 
Constructibilidad 
y densidad neta 

EX ς I ς 1  Extensión Industrial 1 3000 Art.2.6.3 0,5 Tabla 2 del PRC 

EX ς I ς 2 Extensión Industrial 2 3000 Art.2.6.3 0,5 Tabla 2 del PRC 

EX ς H1 Extensión Habitacional 1 V=200, E=400 14 0,7 Tabla 2 del PRC 

EX ς H2 Extensión Habitacional 2 V=750, E=400 Art.2.6.3 0,4 Tabla 2 del PRC 

EX ς H3 Extensión Habitacional 3 V y E =500 Art.2.6.3 0,4 Tabla 2 del PRC 

EX ς TR1 Extensión Habitacional ς Turístico 1 1500 Art.2.6.3 0,3 Tabla 2 del PRC 

EX ς TR2 Extensión Habitacional ς Turístico 2 5000 Art.2.6.3 0,1 Tabla 3 del PRC 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la siguiente figura destacan las edificaciones en altura, la imagen morfologica de esta zona se 

corresponde con el fuerte desarrollo inmobiliario destinado a la ejecución de edificios en altura. Los 

predios son de 1 ha, como resultado de parcelaciones periurbanas en torno al troncal. Esta imagen se 

contrapone con la vida de barrio existente en Peñablanca, generando una serie de conflictos de 

asoleamiento, privacidad y de ocupación de las vías, entre otras. 

Figura 2-15 Modelación Zona EXH2, Sector Camino troncal, Peñablanca. 

 
Fuente: Elaboración propia 

Cabe destacar que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) permite exenciones a 

la aplicación de las normas urbanísticas del Plan regulador a aquellos predios que superan los 10.000 

m2, siendo la densidad máxima neta el límite del instrumento. 

De igual modo, se tiene que la altura máxima definida por el artículo 2.6.3 de la OGUC, en combinación 

con predios de superficies predominantes de 5000 m2 y más en las zonas de extensión urbana, resultan 
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en alturas posibles mayores que las del resto del PRC vigente, permitiendo edificaciones de más de 6 

pisos de altura, que es la altura máxima que predomina en las Zonas Urbanas. 

2.3.1.4 Zonas de Áreas verdes 

Se distinguen 3 tipos de Zonas de Áreas Verdes: a) Zona Área Verde 1, Plazas (ZAV1): correspondiente 

a las plazas urbanas correspondientes a bienes nacionales de uso público (BNUP); b) Zona Área Verde 

2, Parque y Equipamiento (ZAV2): correspondientes a predios de interés natural, bien localizados al 

interior de la ciudad; y la Zona Área verde 3, Parque y Reservas Naturales (ZAV3), correspondientes al 

marco de cerros del área norte de la ciudad. (Ver Figura 2-4). 

Figura 2-16. Plano Zonas de Áreas Verdes 

 
Fuente: Elaboración propia en base a plano PRC Villa Alemana 20024. 

 

Tabla 2-15. Zonas Áreas verdes 

Código 
Descripción según Memoria 
P.R.C. 

Superficie 
Predial Mínima 

Altura 
Máxima 

Coef. 
Ocupación 
suelo 

Coef. 
Constructibilidad 
y densidad neta 

ZAV1 Zona Área Verde 1 2500 No indica No Indica No indica 

ZAV2 Zona Área Verde 2 5000 Art. 2.6.3 0,1 Tabla 5 del PRC 

ZAV3 Zona Área Verde 2  No indica No indica No indica 

Fuente: Elaboración propia 

 
4Plano base PRC Villa Alemana 2002. 



 
Estudio Actualización Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

 

Etapa 2. Diagnóstico Estratégico Integrado 43 

Hay que mencionar dos tipos de áreas especiales que no han tenido el efecto esperado en el territorio 

del plan: 

Áreas Especiales AV1, AV2, AV3. 

Sólo se autorizará las construcciones especificadas en el detalle de los usos del suelo permitidos y las 

obras menores complementarias de paisajismo, cumpliéndose en cada caso lo que establezca la 

Dirección de Obras y el Departamento de Parques y Jardines. Se señala que las construcciones 

autorizadas en el subsuelo estarán destinadas al uso público y deberán mejorar la calidad de la 

habitabilidad del área circundante. 

No hay proyectos que hayan considerado esta norma. 

Áreas Especiales PV Protección de vistas panorámicas. 

9ƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜ рл ƳΦ ŘŜ ŀƴŎƘƻ ƳŜŘƛŘƻ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ōƻǊŘŜ ŘŜ ǎƻƭŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ŀǾŜƴƛŘŀ ǇǊƻȅŜŎǘŀŘŀ ά/ƛǊŎǳƴǾŀƭŀŎƛƽƴ 

bƻǊǘŜέΦ [ŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ ŜŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƴƻ ǇƻŘǊł ǎƻōǊŜǇŀǎŀǊ ƭŀ ǇǊƻȅŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǎƻƭŜǊŀ ŘŜ ƭŀ ŀǾŜƴƛŘŀ 

ǇǊƻȅŜŎǘŀŘŀ ά/ƛǊŎǳƴǾŀƭŀŎƛƽƴ bƻǊǘŜέ tomada a 180º. El nivel de altura máxima podrá corresponder a 

estacionamientos, no permitiéndose construcciones de ningún tipo sobre esta azotea. 

Si bien busca proteger las vistas, dado que no se ha ejecutado la vía, no hay proyectos que lo hayan 

contemplado. 

2.3.2 Parámetros de zonificación. 
Conforme a lo descrito en la Memoria Explicativa del PRC del 2002, para los parámetros de zonificación, 

el objetivo general del plan busca el mejoramiento de las condiciones en que se desarrollan las 

actividades habitacionales y las actividades productivas. La armonía buscada, llamada aquí crecimiento 

άƻǊƎłƴƛŎƻέ ƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΤ Ŝǎǘł ŎŀǳǘŜƭŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ ōǳǎŎŀ ƭƻƎǊŀǊ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ 

objetivos específicos: 

a) Lograr las mejores condiciones posibles en cada zona para la localización y caracterización 

física de los distintos usos, los cuales al competir por el espacio pueden producir - ya sea 

por su propia naturaleza o por la intensidad de su localización - degradación de las 

condiciones de las distintas áreas urbanas, las que, sin embargo, requieren de dichos usos. 

b) Complementar con el Plan de Obras propuesto; ella permite la mejor convivencia de las 

actividades localizadas en las zonas de la ciudad, con las necesidades de acceder y 

permanecer en las mismas, así como también de permitir el paso de las vías de circulación 

y de acceso a otras zonas de la ciudad.   

c) Dentro del marco de las limitaciones legal, tiene el objetivo de minimizar los fenómenos 

negativos enunciados: 

- Gran concentración de los niveles económicos y funcionales en las zonas céntricas de 

la ciudad con las consiguientes concentraciones crecientes de usos; en especial 

equipamiento y servicios.  Ellos sirven principalmente a la población estable, y también 

a una población flotante en formación, la que posee una alta rotación funcional y que 

presenta un crecimiento e impacto urbano y vial, ya no despreciable. 

- Interferencias crecientes en las zonas centrales derivadas tanto de un uso masivo 

peatonal de alta rotación, de congestión vehicular por conflictos entre flujos de 
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permanencia y de paso; entre flujos vehiculares y peatonales; como de insuficiencias 

de las soluciones de la red vial. 

- Deterioro creciente de las áreas centrales y pericentrales, debido a los factores 

mencionados; siendo su indicador principal el fuerte decrecimiento a lo largo del 

tiempo de los usos residenciales en el mismo y las transferencias de uso en las 

edificaciones desde vivienda a servicios principalmente. 

- Deterioro creciente en las zonas pericentrales. En aquellas con presencia de usos 

comerciales; por la instalación en aumento de rubros deteriorantes, e inestables en su 

establecimiento físico, los que disputan el suelo,. En aquellas con carácter habitacional; 

por cambios en los patrones de uso del suelo en altura, versus uso en extensión. 

También por la creciente función de servir de área de tránsito, desde y hacia áreas 

periféricas con fuerte incremento con el área central comunal.   

- Deterioro creciente en zonas residenciales y habitacionales por cambios en los 

patrones de densificación al aprovechar al máximo las condiciones de edificación 

vigentes.  Con pérdida del escaso espacio libre verde dentro de las manzanas. Y 

aumento de la congestión en torno a los ejes viales debido a insuficiencia de vías 

estructurantes. 

- Deterioro creciente en zonas subcéntricas por cambios en los patrones de uso del 

suelo, dado su incremento en la condición de centralidad.  Ello conlleva, por lo tanto - 

a su escala -, la aparición de problemas similares a los de la zona centro, y también de 

interferencias entre los efectos de la instalación creciente de talleres y algunas 

industrias, con otros usos.  Especial importancia y atención se ha prestado en áreas que 

poseen alta potencialidad de usos urbanos. 

- Deterioro creciente de las zonas de poblaciones, por su permanente extensión e 

incremento a nivel comunal, con carencia de equipamiento, de actividades económicas 

y funcionales; por la falta de urbanización e incremento acumulativo del deterioro 

material en las edificaciones de corta vida útil; por la falta de redes viales 

estructurantes de comunicación entre distintos barrios aislados, por la disgregación de 

sectores atravesados por vías Intercomunales de paso rápido y el consiguiente conflicto 

vial-peatonal entre lo local y lo Intercomunal. 

- Deterioro creciente de la condición funcional de la red vial comunal, por insuficiencias 

de vías y/o de tramos viales, carencias que impiden el uso de la red como un sistema 

capaz de acoger y relacionar los flujos Intercomunales, comunales y locales con fluidez; 

sirviendo homogéneamente a la ciudad.  Especial intensidad de deterioro de la 

condición funcional vial en la zona central y en las zonas pericentrales, debido a la 

intensidad de los usos en conflicto; a las escasas obras viales implementadas; en 

especial, con relación a las barreras naturales de la ciudad. 

- Enclaves en situación irregular en áreas fuera de los actuales límites urbanos, o dentro 

de ellos y cercanos a sus límites, los que presentan riesgos o acciones con aumento de 

subdivisiones y construcciones en terrenos no urbanizados, que originan en el tiempo 

núcleos urbanos al margen de la planificación urbano-regional. 
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- Deterioro y abandono de extensas áreas no ocupadas y fuera del límite urbano, con 

desmedro progresivo de su relevante condición natural y paisajística, debido al uso 

clandestino de los mismos, por extracción de áridos, madera, frutos y otros, así como 

por incendios, etc. 

Cabe destacar que, al PRC a nivel macro urbano, cumplió solo parcialmente los objetivos que se fijó: 

¶ No modificó la tendencia del crecimiento de un área central concentrada a lo largo del Camino 

Troncal, rodeada de un área pericentral habitacional (ver la figura siguiente). 

 

¶ El Área Pericentral, correspondiente a la expansión natural de centro histórico, vale decir, 

aquella que prolongó su traza urbana, se reconoce un uso principalmente habitacional, con 

edificaciones bien conservadas y con urbanización completa, hoy en proceso de remodelación. 

 

¶ Se mantienen las características periféricas de las áreas de expansión urbana, en los bordes 

poniente y sur del área consolidada de Villa Alemana y Peñablanca. El área periférica, con 

predios superiores a los 5000 m2, sobre un territorio urbano con poca vialidad dado su origen 

de loteo rural periurbano, ha permitido la instalación de condominios densamente poblados 

sin apertura nuevas calles, lo que ha generado áreas urbanas fragmentadas a la ciudad en 

expansión. 

 

¶ Al interior del área urbana consolidada se tensiona la instalación de algunos equipamientos 

hacia el sector sur en sus ejes transversales, principalmente en calle Maturana como eje entre 

el centro urbano y el enlace al acceso troncal sur, lugar de ubicación del Hospital Provincial de 

Marga Marga.  

 

¶ El Área de Extensión Urbana Rural conservó las condiciones de ruralidad, permitiendo 

flexibilidad a las condiciones de subdivisión, sin generar nuevos núcleos urbanos. 
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 Figura 2-17. Plano Uso de Suelos. 

 

 Fuente: Elaboración propia basado en Cartografía SIG, en base archivos digitales entregadas por Asesoría Urbana de 

la I. Municipalidad de Villa Alemana. (Ver Carta SIG Usos de Suelo) 

2.3.3 Superficies prediales y densidades 

El PRC del 2002 define cinco tablas para la aplicación del coeficiente máximo de constructibilidad y de 

las densidades netas máximas, de modo que, a mayor superficie predial, mayores son los coeficientes 

de constructibilidad y densidad que se aplican. Asimismo, se observa error en tablas para la Zona AV2 

que se encuentra repetida omitiendo las zonas AV1 y AV3, entendiéndose que la aplicación de estas es 

correlativa.  

Las Tablas se describen a continuación. 

Tabla 2-16. Tabla 1 de ordenanza de PRC de Villa alemana. 

TABLA 1 

SUPERFICIE PREDIAL SEGÚN 
RANGOS (m2) 

COEFICIENTE MAXIMO 
CONSTRUCTIBILIDAD 

DENSIDAD NETA MAXIMA 

De Población 
(hab./ha) 

De Construcción 
(viv./ha) 

menor o igual a 300,0 1,00 600 120 

300,1 - 400,0 1,10 650 130 

400,1 - 500,0 1,20 700 140 

500,1 - 600,0 1,30 750 150 
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TABLA 1 

SUPERFICIE PREDIAL SEGÚN 
RANGOS (m2) 

COEFICIENTE MAXIMO 
CONSTRUCTIBILIDAD 

DENSIDAD NETA MAXIMA 

De Población 
(hab./ha) 

De Construcción 
(viv./ha) 

600,1 - 700,0 1,40 800 160 

700,1 - 800,0 1,50 850 170 

800,1 - 900,0 1,60 900 180 

900,1 - 1.000,0 1,70 950 190 

1000,1 - 1.200,0 1,80 975 195 

1.200,1 y mayores 2,00 1.000 200 

 

Tabla 2-17. Tabla 2 de ordenanza PRC de Villa alemana. 

TABLA 2 

SUPERFICIE PREDIAL SEGÚN 
RANGOS (m2) 

COEFICIENTE MAXIMO 
CONSTRUCTIBILIDAD 

DENSIDAD NETA MAXIMA 

De Población 
(hab./ha) 

De Construcción 
(viv./ha) 

menor o igual a 300,0 0,70 500 100 

300,1 - 400,0 0,85 550 110 

400,1 - 500,0 1,00 600 120 

500,1 - 600,0 1,10 650 130 

600,1 - 700,0 1,20 700 140 

700,1 - 800,0 1,30 750 150 

800,1 - 900,0 1,40 800 160 

900,1 - 1.000,0 1,50 800 160 

1.000,1 y mayores 1,60 800 160 

 

En los predios localizados en las zonas V1, V2, EX-H2, EX-H3, cuya superficie sea igual o superior a una 

hectárea, las edificaciones que se levanten en ellos no podrán sobrepasar las siguientes densidades 

netas máximas: 500 habitantes por hectárea y 100 viviendas por hectárea. 
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Tabla 2-18. Tabla 3 de ordenanza PRC de Villa alemana. 

TABLA       3 

TAMAÑO PREDIAL COEFICIENTE MÁXIMO CONSTRUCTIBILIDAD ZONA AV-15 

Hasta los primeros 5.000 m2 0,15 

Sobre 5.000 hasta 20.000 m2 
Disminución progresiva del coeficiente en 0,003 puntos por cada 

1.000 m2 adicionales de terreno. 

Sobre el tramo de 20.000 m2 0,105 

 

Tabla 2-19. Tabla 4 de ordenanza PRC de Villa alemana. 

TABLA       4 

TAMAÑO PREDIAL COEFICIENTE MÁXIMO DE CONSTRUCTIBILIDAD ZONA AV-2 

Hasta los primeros 5.000 m2 50 hab./ha y 10 viv./ha 

Sobre 5.000 hasta 20.000 m2 
Aumento progresivo de la densidad neta en 50 hab./ha. y 10 viv./ha. 

por cada 5.000 m2 adicionales de terreno. 

Sobre el tramo de 20.000 m2 140 hab./ha y 28 viv./ha 

 

Tabla 2-20. Tabla 5 de ordenanza PRC de Villa alemana. 

TABLA       5 

TAMAÑO PREDIAL COEFICIENTE MÁXIMO DE CONSTRUCTIBILIDAD ZONA AV-36 

Hasta los primeros 5.000 m2 0,10 

Sobre 5.000 hasta 20.000 m2 0,08 

Sobre el tramo de 20.000 m2 0,07 

 

Cabe señalar que el PRC (año 2002) permitiría potencialmente una densidad neta máxima de 1000 

hab./ha. El año 2014 entra en vigor el PREMVAL que establece para la comuna de Villa Alemana una 

densidad máxima de 500 hab./ha y una densidad promedio de 49 hab./ha.  

Por otro lado, cabe mencionar que la OGUC dispone de normas de excepción que no están hoy día 

reglamentadas en el PRC vigente, y que favorecen la construcción de viviendas en términos que la única 

norma que prevalece es la densidad habitacional máxima.  

 
5 Aparece señalada como AV2 en ordenanza. 
6 También aparece señalada como AV2 en ordenanza. 
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En la figura siguiente se observa la densificación del área periférica poniente, sur-poniente y sur. Se 

conserva una densidad moderada en las áreas central y pericentral, y una densidad baja en las áreas de 

extensión urbana que no se han consolidado. 

Figura 2-18. Densidades por manzana. 

 
Fuente: Elaboración propia basado en Cartografía SIG, en base archivos digitales entregados por Asesoría Urbana 

de la I. Municipalidad de Villa Alemana.  

Respecto de los tamaños prediales, en la figura siguiente se observa que el sector poniente concentra 

los predios de menor tamaño, mientras que el área central y pericéntrica conserva predios de tamaño 

medio entre 300 y 500 m2 y en las áreas de extensión urbana que aún no se han consolidado se 

encuentran predios que superan los 5000 m2 e inclusive 10.000 m2. 
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Figura 2-19. Plano tamaños prediales 

 

Fuente: Elaboración propia basado en Cartografía SIG, en base archivos digitales entregadas por Asesoría Urbana 

de la I. Municipalidad de Villa Alemana.  

2.3.4 Vialidad Estructurante. 

El PRC de Villa Alemana propone una red vial estructurante que fue actualizada en el año 2017 y 

considera vías de jerarquía intercomunal definidas por el PREMVAL y otras de competencia del IPT 

comunal. Esta consideró la modificación temporal que tuvo el Art. 59 de la LGUC en el momento en que 

se permitió la desafectación de declaratorias de utilidad pública lo que dificulta hoy en día. la 

conectividad vial en algunas zonas no consolidadas. 

A lo anterior se suma el hecho de que la red vial estructurante es poco densa. 

Para mayor detalle sobre el sistema de transporte y movilidad, ver Anexo Diagnóstico Transporte y 

Movilidad más adelante en este documento. 

La tabla siguiente contiene el listado de vías estructurantes consideradas en el PRC vigente. 
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Tabla 2-21. Vialidad Estructurante de PRC Villa Alemana vigente 

CATEGORIA NOMBRE VIA CATEGORIA 

Y NUM DE 

ORDEN 

DESDE HASTA CONDICION 

VIA EXPRESA AUTOPISTA TRONCAL 

SUR 

VE-6v LIMITE COMUNAL 

PONIENTE 

(QUILPUE) 

LIMITE URBANO 

COMUNAL 

ORIENTE 

EE 

 

VIA TRONCAL AV. VICEPRESIDENTE B. 

LEIGHTON 

(HIPODROMO) 

VT-7v MANUEL MONTT AUTOPISTA 

TRONCAL SUR 

EP 

AV. VICEPRESIDENTE B. 

LEIGHTON 

(PROLONGACION 

HIPODROMO) 

VT-7v AUTOPISTA 

TRONCAL SUR 

VIA LA PLAYA  EE 

AV. VICEPRESIDENTE B. 

LEIGHTON 

VT-7v VIA LA PLAYA  LIMITE COMUNAL 

SUR (SETOR 

ESTERO MOSCOSO) 

EE 

VIA TRONCAL 

 

 

AV. VALPARAISO VT-22v LIMITE COMUNAL 

PONIENTE 

ALCALDE R. 

GALLEGUILLOS (EX 

EL ROCIO) 

EE 

AV. VALPARAISO VT-22v AV. ALCALDE 

RODOLFO 

GALLEGUILLOS (EX 

EL ROCIO) 

IGNACIO CARRERA 

PINTO 

EE 

AV. VALPARAISO VT-22v IGNACIO CARRERA 

PINTO 

AV. BAQUEDANO EE 

AV. MANUEL MONTT VT-22v AV. BAQUEDANO AV. 

VICEPRESIDENTE 

BERNARDO 

LEIGHTON G. 

(HIPODROMO) 

EE 

CAMINO TRONCAL VT-22v AV. 

VICEPRESIDENTE 

BERNARDO 

LEIGHTON G. 

(HIPODROMO) 

AUTOPISTA 

TRONCAL SUR 

EE 

VIA LA PLAYA  VT-44v AUTOPISTA 

TRONCAL SUR 

AV. 

VICEPRESIDENTE 

BERNARDO 

LEIGHTON G. 

(PROLONGACION 

HIPODROMO) 

EE 

VIAS COLECTORAS AV. MATURANA C-3.1 AV. VALPARAISO AV. LAS PALMAS EP 

AV. MARGA MARGA C-3.2 AV. LAS PALMAS AUTOPISTA 

TRONCAL SUR 

EP 

VIAS COLECTORAS EL BOSQUE C-4.2 PEDRO V. 

CONTRERAS 

BERLIN EP 
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CATEGORIA NOMBRE VIA CATEGORIA 

Y NUM DE 

ORDEN 

DESDE HASTA CONDICION 

PEDRO V. CONTRERAS C-4.2 VOLCAN 

PARINACOTA 

EL BOSQUE EP 

QUITO C-4.4 BUENOS AIRES CALLE INTERIOR 

AV. VALPARAISO 

EE 

AV. ALEJANDRO 

PERALTA (UNION 

TRONCAL) 

C-4.7 ESTERO LO 

GAMBOA (LO 

GODOY) 

AUTOPISTA 

TRONCAL SUR 

EE 

 VIA NUDO VIAL C-5.3 VIA LA PLAYA AV. BERNARDO 

LEIGHTON G. 

EE 

 AV. CIRCUNVALACION 

NORTE 

C-6.1 SANTA ELENA BAQUEDANO EE 

 SANTA ELENA C-6.2 ALMIRANTE 

WILSON 

AV. 

CIRCUNVALACION 

NORTE 

EE 

VIAS COLECTORAS BERLIN 

(UNIDIRECCIONAL) 

C-7.1 LOS NARANJOS 

(LIMITE COMUNAL 

PONIENTE) 

JOGLAR EP 

DOMINGO COMPOSTO C-7.2 JOGLAR IGNACIO CARRERA 

PINTO 

EP 

SARGENTO ALDEA 

(UNIDIRECCIONAL) 

C-7.3 IGNACIO CARRERA 

PINTO 

ABELARDO ROJAS EP 

Fuente: IMVA (2002) 
 

La vialidad proyectada se ha concretado básicamente en las zonas de extensión urbana, con la apertura 

de la prolongación de calles; sin embargo, se aprecia pocas aperturas al interior de la trama histórica, a 

excepción de calle Roma que se apertura entre las calles Inés de Suárez y Arturo Prat; calle Madrid y el 

encuentro con calle Pedro Víctor Contreras; y la prolongación de calle Porvenir, por tanto, se aprecia 

una debilidad en la interconexión vial propuesta por el plan. 

2.3.5 Áreas de restricción y protección 
Solo existe áreas de restricción por inundación según el Plan Maestro de Evacuación de Aguas Lluvias 

que delimitó una franja de 10 m a ambos lados de los ejes de cauces naturales de la ciudad.  

Sin embargo, el PREMVAL contiene una restricción al Estero Quilpué y los otros cauces graficados en 

plano de dicho instrumento a 50 m a cada lado del cauce habitual, conforme la interpretación realizada 

por la Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) en el 

ORD. 1029 del 28 de abril de 2021. 

El mismo ordinario señala que cualquier cauce que se indique en plano base del PREMVAL de 2014 pasa 

a tener la misma restricción y que se aplica lo señalado en el Art. 2.1.17 de la OGUC.  

También el PREMVAL define AR NP (área de riesgos naturales por pendientes) en los terrenos con 

pendientes mayores a 40% (ORD 1675/2021 SEREMI MINVU), que debe ser considerada por los 

proyectos que se emplacen en la comuna. 



 
Estudio Actualización Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

 

Etapa 2. Diagnóstico Estratégico Integrado 53 

Cabe señalar al respecto que la misma OGUC señala que las áreas de riesgo pueden ser ajustadas con 

estudios fundados por los planes reguladores comunales. 

No se presentan otras áreas de restricción por riesgos definidas por el Plan Regulador Comunal actual. 

Sin embargo, el Artículo 16 del Plan (áreas de restricción) señala las zonas no edificables (homologadas 

en este análisis según Art. 2.1.17 OGUC), donde solamente se permite áreas verdes, obras de protección 

de las aguas lluvias y las propias de la infraestructura vial:  

¶ Las fajas de 5 metros de ancho mínimo a cada lado del eje de los acueductos y matrices 

principales de agua potable, colectores principales de alcantarillado de aguas servidas y todos 

los cauces pluviales graficados en el Plano PR-VA. Esta zona debiera homologarse a lo que 

señale la respectiva normativa específica, pues debe regirse por ella según indica la OGUC.  

¶ Se señala que Los nuevos trazados de estas obras y el ancho definitivo de la faja de restricción 

de ellos, serán establecidas por los organismos técnicos competentes, de acuerdo a la 

legislación vigente. En realidad, todos ellos son definidos por la legislación respectiva. 

¶ Las fajas de diversos anchos definidos en el Artículo 36 del Plan Intercomunal de Valparaíso y 

modificación posterior, respecto de las Quebradas. Este se halla derogado, por lo que rige lo 

señalado en el PREMVAL vigente. 

¶ Las fajas de 20 metros de ancho mínimo a cada lado del eje de las líneas eléctricas de alta 

tensión. La ubicación, delimitación y ancho definitivo de dichas fajas, serán los establecidos en 

la legislación vigente sobre Servicios Eléctricos. Solo rige esta última frase. 

¶ Las áreas correspondientes al cauce de los esteros "QuilpuŞ" y "Lo Godoy", cuya delimitación 

especifica serłȳ la que determine la Dirección General de Aguas. El PREMVAL vigente determina 

una faja. 

¶ Las fajas de aprox. 35 m. a cada lado de la faja de 40 m correspondiente al trazado de la via 

expresa 2B-1. La ubicación precisa, delimitación y ancho definitivo de dichas fajas, serán los 

establecidos por los Proyectos Oficiales correspondientes aprobados por el MOP. Esto solo rige 

si MOP considera la vía bajo su tuición. 

2.3.6 Conclusiones del análisis del PRC 
El PRC vigente desde 2002 presenta aspectos positivos en cuanto a la conservación de barrios centrales 

y pericentrales que cuentan con normas más moderadas; mientras que, por otro lado, permite una 

expansión en densidad en las áreas de extensión urbana, así como en zonas de equipamiento y ejes 

transversales. 

En cuanto a la vialidad propuesta, esta se ha ido consolidando en las áreas periféricas, sin embargo, la 

densidad de la red vial pública es insuficiente. Se considera escasas aperturas en sentido norte-sur para 

mejorar la conectividad entre ambos sectores atravesando la vía férrea. 

La edificación más reciente en base a condominios, sumada a la falta de una red vial básica más densa, 

genera entonces algunas discontinuidades en la trama y sectores periféricos poco conectados con las 

áreas de servicios y entre sí. 

En términos de densidades resultantes, el PRC tendrá que ajustar las condiciones normativas de diversas 

zonas para cumplir con la densidad promedio y máxima establecida para Villa Alemana por el 

instrumento metropolitano (PREMVAL), considerando un máximo de 500 hab./ha, superados por la 

norma actual a partir de la aplicación tablas de densidades progresivas. 

Por otro lado, en términos de las áreas de restricción, las principales se derivan del PREMVAL. En este 

sentido, se aprecia la falta de aplicación de las normas establecidas y clarificadas mediante ordinarios 
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Nº1029 y Nº1675, ambos de 2021, emitidos por la SEREMI MINVU en términos de la definición de áreas 

de riesgo por inundación y por pendientes (AR 1 y AR NP) en el área urbana que no habían sido aplicadas. 

Esta situación es posible ajustarla con el estudio de riesgos del PRC, que tendrá mayor detalle. Sin 

embargo, en diversos sectores de la comuna se encontrarían terrenos expuestos a los peligros 

identificados. 

A modo de síntesis, en la tabla siguiente se da cuenta de los principales efectos territoriales de la norma 

del PRC vigente. 

Código Descripción 
según 
Memoria 
P.R.C. 

Superficie 
Predial 
Mínima 
en m2. 

Altura 
Máxi
ma en 
m. 

Coef. 
Ocup. 
suelo 

Coef. 
Constr. y 
densidad 
neta 

Efectos Territoriales 

E1a 
Zona 
Central 1a 

V=400, 
E=600 

7  1,0 
Tabla 1 

del PRC7 

(+) Permite equipamientos comerciales 
que favorecen el desarrollo económico 
local. 
(+) Permite la proyección de una placa 
uniforme, cuidando el perfil urbano y 
protegiendo la vista del cielo. 
(-) Al permitirse el 100% del terreno 
para edificar, se generan problemas de 
asoleamiento, por tanto, 
requerimientos de iluminación 
artificial. 
(-) No tiene condiciones especiales 
para los inmuebles de valor 
patrimonial, generando el reemplazo 
de las viviendas. 
(-) Monofuncionalidad de uso, por 
tanto, el funcionamiento se 
desincentivan actividades durante la 
noche. 

E1b 
Zona 
Central 1b 

V=400, 
E=600 

11,50 0,6 
Tabla 1 
del PRC 

(+) Permite equipamientos comerciales 
que favorecen el desarrollo económico 
local. 
(+) La ocupación predial del 60% 
genera área de patio, favoreciendo el 
asoleamiento y la presencia de 
cobertura vegetal. 
 

E2 
Zona 
Pericentro - 
Subcentro 

V=400, 
E=600 

25 
(2.6.3) 

8 
0,6 

Tabla 2 
del PRC 

(+) Permite equipamientos comerciales 
que favorecen el desarrollo económico 
local. 
(+) Ofrece servicios y comercio, para los 
barrios pericentrales y periféricos.  
(+) Permite barrios mixtos de 
residencia y equipamientos, 

 
7 Se incluyen en punto 2.3.3 de análisis de densidades 
8 Artículo 2.6.3. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, Rasantes. 
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Código Descripción 
según 
Memoria 
P.R.C. 

Superficie 
Predial 
Mínima 
en m2. 

Altura 
Máxi
ma en 
m. 

Coef. 
Ocup. 
suelo 

Coef. 
Constr. y 
densidad 
neta 

Efectos Territoriales 

favoreciendo la accesibilidad a la oferta 
de servicios. 
(-) Se permite proyectar edificios en 
altura, en áreas principalmente 
residenciales, generando disrupción en 
la morfología de los barrios de la 
primera y segunda expansión, los 
barrios tradicionales.  
(-) La edificación en altura, generando 
obstrucción visual y la perdida de la 
calidad paisajística 
(-) Al ser una faja homogénea a la 
vialidad, en predios de mayor 
superficie con doble zonificación, entra 
en vigor el art. 2.1.21 de la OGUC, es 
decir, favorece las condiciones 
desfavorables de la zona E2. 
 

E3a 

Zona 
Parcela 
Suburbanas 
3a 

V=300, 
E=400 

14 0,6 

Tabla 2 
del PRC 

(-) Permite equipamientos comerciales 
que favorecen el desarrollo 
económico, sin embargo, no se 
consolidaron durante la vigencia del 
Plan. 
 

E3b 

Zona 
Parcela 
Suburbanas 
3b 

V=300, 
E=400 

14 0,6 

Tabla 2 
del PRC 

V1 
Zona 
Residencial 

V=450, 
E=600 

11,5 0,4 

Tabla 2 
del PRC 

(+) Presenta condiciones de edificación 
restrictivos, conservando las 
características residenciales y 
morfológicas del sector, y evitando el 
reemplazo de grandes viviendas por 
edificios mediante fusión de terrenos. 
(-) No existe normas de protección 
patrimonial. 

V2 
Zona 
Habitaciona
l 

V=450, 
E=600 

14 0,5 

Tabla 2 
del PRC 

(+) Presenta condiciones de edificación 
más permisivos que la zona V1, sin 
embargo, suficientes para el desarrollo 
armónico de los barrios emplazados en 
áreas pericentrales. 
(-) No existen normas de protección 
patrimonial. 

V3 
Zona 
Poblacional 

V=200, 
E=400 

14 0,7 

Tabla 2 
del PRC 

(-) Presenta normas bastante 
permisivas, en áreas periféricas de la 
ciudad, lo que ha generado un 
incremento de la segregación urbana , 
en vez de revertirla como se propone 
en la Imagen Objetivo del PRC vigente. 
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Código Descripción 
según 
Memoria 
P.R.C. 

Superficie 
Predial 
Mínima 
en m2. 

Altura 
Máxi
ma en 
m. 

Coef. 
Ocup. 
suelo 

Coef. 
Constr. y 
densidad 
neta 

Efectos Territoriales 

EX ς I ς 1  
Extensión 
Industrial 1 

3000 
Art.2.6

.3 
0,5 

Tabla 2 
del PRC 

(+) Se propone un nodo industrial, lo 
cual favorece las condiciones de 
desarrollo económico y empleo 
comunal de largo plazo. 
(-) Las áreas donde se emplaza las 
zonas, no poseen vías proyectadas 
suficientes, por tanto, el desarrollo de 
dicho sector es precario. 
(-) No existe fácil acceso a las vías 
expresas y troncales, por tanto, el 
interés de desarrollar la zona es baja o 
nula. Se observa que en sector Fundo 
Olivarí, se desarrollaron grandes 
conjuntos habitacionales, siendo usos 
incompatibles. 
 

EX ς I ς 2 
Extensión 
Industrial 2 

3000 
Art.2.6

.3 
0,5 

Tabla 2 
del PRC 

EX ς H1 
Extensión 
Habitaciona
l 1 

V=200, 
E=400 

14 0,7 
Tabla 2 
del PRC 

(+) Genera zonas para recibir las 
nuevas viviendas. 
(-) Promueve la densificación mediante 
edificaciones en altura. 
(-) Vialidad insuficiente para albergar la 
expansión urbana. 
(-) Se emplazan en áreas que 
originalmente eran áreas rurales, 
periurbanas, con   una lógica de orden 
y jerarquía dispersa. Se conserva, por 
tanto, la condición periférica.   

EX ς H2 
Extensión 
Habitaciona
l 2 

V=750, 
E=400 

Art.2.6
.3 

0,4 
Tabla 2 
del PRC 

EX ς H3 
Extensión 
Habitaciona
l 3 

V y E =500 
Art.2.6

.3 
0,4 

Tabla 2 
del PRC 

EX ς TR1 

Extensión 
Habitaciona
l ς Turístico 
1 

1500 
Art.2.6

.3 
0,3 

Tabla 2 
del PRC 

(+) Se establece una tipología de 
expansión urbana asociada a 
actividades turísticas y de 
esparcimiento, en condominios. En ese 
sentido, la baja ocupación de suelo 
permite el desarrollo de grandes áreas 
de patio para la comunidad, lo que 
favorece el cuidado de las áreas 
naturales. 
 

EX ς TR2 

Extensión 
Habitaciona
l ς Turístico 
2 

5000 
Art.2.6

.3 
0,1 

Tabla 3 
del PRC 

ZAV1 
Zona Área 
Verde 1 

2500 
No 

indica 
No 

Indica 
No indica (+) Se fijan condiciones especiales de 

habilitación de las áreas verdes, 
dotando de un criterio claro al 
municipio para la aprobación de las 
mismas. 
(-) AV insuficientes para el área  
urbana. 
(-) No se proyectan parques urbanos. 

ZAV2 
Zona Área 
Verde 2 

5000 
Art. 

2.6.3 
0,1 

Tabla 5 
del PRC 

ZAV3 
Zona Área 
Verde 2 

 No 
indica 

No 
indica 

No indica 
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3 Diagnóstico por sistemas 
Los sistemas que se consideran en el análisis de diagnóstico son: 

¶ Sistema Natural-Ambiental 

¶ Sistema Urbano-Territorial 

¶ Sistema Patrimonial-Arqueológico-Cultural 

¶ Sistema Económico-Productivo 

¶ Sistema Sociodemográfico 

Estos se desarrollan en los capítulos siguientes y consideran la revisión de antecedentes secundarios e 

información primaria obtenida desde visitas a terreno, reuniones y entrevistas. 

3.1 Sistema natural 
Los componentes del Sistema Natural se abordan a partir del análisis de los peligros naturales, que se 

encuentra en el Anexo Estudio de Riesgos y el Anexo Diagnóstico Ambiental Estratégico, que se incluyen 

más adelante en este documento, donde se detalla la información asociada a sus distintos 

componentes. Cabe señalar que ambos documentos se presentan como anexos debido a que 

corresponden a avances relacionados con dos elementos particulares que formarán parte del Plan 

Regulador Comunal: el Estudio de Riesgos y Protección Ambiental, por un lado, y el Informe Ambiental 

de la Evaluación Ambiental Estratégica, por el otro. 

No obstante, en este apartado se incluyen los elementos más relevantes reconocidos del sistema 

natural en cuanto a su línea de base y a los atributos y restricciones que presenta este sistema para el 

desarrollo urbano de la comuna de Villa Alemana, así como para la actualización de su plan regulador 

comunal, en particular. 

3.1.1 Medio físico 

3.1.1.1 Marco geodinámico 

Chile se ubica en un margen convergente activo de placas oceánico-continental, donde la placa oceánica 

Nazca subducta bajo el margen occidental de la placa continental Sudamericana, dando origen a los 

Andes Centrales. Esta condición y sus variaciones, tanto temporales como espaciales, definen las 

unidades morfoestructurales, las unidades geológicas y geomorfológicas presentes en el territorio. 

Todo lo anterior, actúa como un factor determinante de los peligros geológicos presentes en Chile tanto 

a escala regional como local. 

3.1.1.2 Marco geomorfológico 

3.1.1.2.1 Unidades morfoestrucurales 

La Región de Valparaíso se encuentra dentro de una zona de transición geomorfológica de escala 

regional. En el segmento al sur de los 33°S, al sur del Cordón de Chacabuco, se reconocen tres unidades 

morfoestructurales de primer orden dispuestas en franjas de orientación norte-sur, de oeste a este: 

Cordillera de la Costa, Depresión Central y Cordillera Principal. En particular, la comuna de Villa Alemana 

se ubica en la Cordillera de la Costa. 

3.1.1.2.2 Aspectos geomorfológicos relevantes 

Como fue mencionado, la comuna de Villa Alemana está emplazada en la Cordillera de la Costa. El sector 

urbano de la comuna se ubica en una planicie fluvio-aluvial, la cual corresponde a una geoforma 

depositacional asociada al sistema fluvial y aluvial. Esta superficie plana se ubica a una altura de 
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aproximadamente 150 m s.n.m., y configura un ancho valle que ha permitido el asentamiento humano. 

La comuna se encuentra en la parte alta de las cuencas de los esteros Quilpué, Aranda y Moscoso, dando 

paso a la formación de terrazas fluviales asociados a estos esteros.  

Bordeando la zona urbana y en el sector oriental de la comuna se reconocen un paisaje montañoso, con 

afloramiento de rocas y presencia de rinconadas, quebradas y terrazas fluvio-aluviales que disectan 

fuertemente este sector. Esta zona forma parte del dominio occidental de la Cordillera de la Costa, que 

se caracteriza por un relieve suave, con alturas locales de hasta 1000 m s.n.m. aproximadamente y 

laderas con pendientes medias de alrededor de 15° a 25°.  

Sobre las unidades de roca presentes en la Cordillera de la Costa se generan procesos como 

meteorización, erosión, procesos gravitacionales y coluviales-aluviales que dan origen al material de 

relleno entre afloramientos, que se identifican como remociones en masa. 

3.1.1.2.3 Parámetros morfométricos 

Las elevaciones en la comuna varían entre los 118 y los 1.034 m.s.n.m. donde las mayores alturas se 
ubican hacia la zona suroriente. Por su parte, las zonas más bajas se localizan en el sector norte y 
norponiente, correspondiente al área de zona urbana, donde se observan alturas relativamente 
similares. 
 
En cuanto a las pendientes, el sector donde se concentra la mayor parte del área urbana se emplaza 

sobre pendientes menores a 5°, sector de la planicie con depósitos fluvio-aluviales, rodeado de cerros 

con pendientes entre 5° y 15°. Con respecto a aquellas pendientes mayores a 15°, se encuentran en las 

laderas de los cerros en el sector oriente, donde predominan las pendientes entre 15° y 25°, solo 

alcanzando en algunos sectores valores mayores a 25°. 

3.1.1.3 El medio físico en el área urbana y de extensión urbana 

En el área urbana de Villa Alemana corresponde a un terreno relativamente plano, donde sus variaciones de 

pendiente son inferiores a 5º y se encuentra a unos 150 m s.n.m. Sin embargo, estas características 

corresponden a la parte central de la ciudad, a medida que nos acercamos a los cerros que bordean el área 

urbana, las pendientes aumentan hasta los 15º y en los sectores  limítrofes llegan a alcanzar alturas de 190 

m.s.n.m. 

Respecto de las áreas rurales de la comuna, El Patagual se ubica dentro de una quebrada pasando los cerros 

en dirección este, y tiene alturas que van aumentando en dirección S desde los 130 hasta los 180 m s.n.m. Lo 

Hidalgo es una pequeña comunidad que también es parte del área urbana de Villa Alemana9 y se encuentra 

aún más hacia el este alcanzando los 200 m s.n.m. Finalmente, la Quebrada Escobares se ubica hacia el sur 

desde El Patagual y llega a alcanzar alturas de hasta 300 m s.n.m., siendo la localidad más alta de Villa Alemana 

donde las pendientes de sus cerros ya aumentan hasta unos 25º de inclinación. 

 
9 De acuerdo a Plan Regulador Comunal vigente (2002) 
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Figura 3-1. Alturas y pendientes, comuna de Villa Alemana 

Fuente: Estudio de riesgos y protección ambiental, Etapa 2: Actualización plan regulador comunal de Villa Alemana 

PRC, diciembre 2020. 

3.1.1.4 Marco geológico 

La geología de la comuna de Villa Alemana está formada por rocas y depósitos asociados a tres 

ambientes. El primero de ellos se asocia a la zona más plana de origen marino y continental que es una 

mezcla de terrazas marinas con planicies de depósitos fluviales y aluviales, lugar donde se encuentra 

principalmente la zona urbana. El segundo está constituido mayoritariamente por depósitos fluvio-

aluviales, fluviales y aluviales asociados a esteros y quebradas. El último corresponde a los cerros que 

rodean la zona, conformados por rocas volcánicas intrusivas de edad Jurásica. Estas rocas presentan 

diversos grados de meteorización y se encuentran cubiertas por distintos tipos de depósitos no 

consolidados producto de procesos de remoción en masa. 

Las unidades geológicas reconocidas son las siguientes y se describen de manera detallada en el Anexo 

Estudio de Riesgos. 

- Depósitos antrópicos [Han] (Holoceno) 

- Depósitos fluviales [Hf] (Holoceno) 

- Depósitos aluviales [Ha] (Holoceno) 

- Depósitos aluviales y coluviales [PlHac] (Holoceno) 

- Depósitos de remoción en masa [PlHrm] (Holoceno) 

- Depósitos fluviales aterrazados [PlHf] (Pleistoceno ς Holoceno) 

- Depósitos fluviales aterrazados antiguos [PlHf2] (Pleistoceno ς Holoceno) 

- Depósitos aluviales antiguos [PlHa] (Pleistoceno-Holoceno) 

- Depósitos aluviales aterrazados antiguos [PlHa2] (Pleistoceno-Holoceno) 

- Terrazas de abrasión [QTt] (Probable Plioceno ς Pleistoceno) 

- Formación Ajial [Ja] (Probable Pliensbachiano ς Aleniano) 

- Leucotonalitas y Leucogranodioritas [Jllg] 
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- Monzogranitos de anfíbola ς biotita [Jlg] 

- Tonalitas y granodioritas [Jlt] 

3.1.1.5 Clima e hidrología 

3.1.1.5.1 Marco climático 

Desde un punto de vista general, en la Región de Valparaíso predomina un clima templado. El análisis 

de las estadísticas de las estaciones meteorológicas en el área durante los últimos 30 años (1990 ς 

2020), destacan que la precipitación media anual oscila entre 290 y 580 mm. En todos los casos la 

precipitación máxima se alcanza en el mes de junio, con aproximadamente el 30 % de las precipitaciones 

totales anuales, y el mínimo en el mes de enero, con el 0 % de las precipitaciones totales anuales. 

En cuanto a la temperatura, el registro en las estaciones Quillota y Lliu-Lliu Embalse tienen un valor 

medio mensual máximo aproximado de 20 °C en enero y un valor medio mensual mínimo de 10 °C en 

julio. 

La comuna de Villa Alemana ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ǇƻǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ǳƴ ŎƭƛƳŀ άƳǳȅ ōŜƴƛƎƴƻέΦ 9ƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ  ǇǊŜǎŜƴǘŀ 

las características propias de un clima mediterráneo, con estación seca prolongada y con lluvias 

concentradas en invierno . Es decir con temperaturas más bajas  que ocurren entre junio a agosto, 

mientras que las más altas son entre diciembre y febrero. Las precipitaciones se concentran en los 

meses invernales, con una media acumulada anual del orden de los 372,5 mm, y con una temperatura 

media anual del orden de los 16ºC. (Ver figura siguiente). 

Figura 3-2. Temperatura y Precipitaciones Normalizadas. 

 

Fuente: PLADECO 2017-2020, comuna Villa Alemana. 

3.1.1.5.2 Marco hidrológico 

Con el objetivo de caracterizar las precipitaciones en la zona se recopilaron los antecedentes 

hidrometeorólogicos, obtenidos de la base de datos de la Dirección General de Aguas (DGA) y de la 

Dirección Meteorológica de Chile (DMC). Se analizaron 11 estaciones pluviométricas con estadística 

desde el año 1990 al 2020. La primera de ellas es Las Salinas, que solo cuenta con algunos meses de 

información entre el año 2013 y 2018. Las estaciones Rodelilla, Los Aromos, Quillota, Las Piedras, Lliu 

Lliu Embalse, Quebrada Alvarado, colliguay y Caleu cuentan entre 9 a 11 meses de registros entre los 

años 1990 y 2000; sin embargo, entre el 2000 y 2010 disminuye su inventario contando con a lo más 8 



 
Estudio Actualización Plan Regulador Comunal de Villa Alemana 

 

Etapa 2. Diagnóstico Estratégico Integrado 61 

meses de información. Finalmente, las estaciones que presentan mayor información son Quilpúé Esval 

y Marga Marga que cuentan con un registro casi completo dese el año 1990 hasta la actualidad. Esto se 

detalla en el Anexo Estudio de Riesgos. 

3.1.1.5.3 Sistema hídrico 

La red hídrica de la comuna está constituida por cursos de agua que nacen en las vertientes occidentales de 

la Cordillera de la costa, con regímenes de alimentación pluvial. Estos cursos de agua alimentan a los 

principales esteros, como el Estero Aranda, la Quebrada Agua fría, Quebrada Escobares, Quebrada el Durazno, 

Estero Moscoso y el Estero Quilpué, que finalmente dan forma al Estero Marga-Marga. El Estero de Quilpué 

es el principal curso de agua que atraviesa la comuna de oriente a poniente, tiene sus nacientes en el 

sector de la Rinconada y como toda la red hídrica de la zona, al ser de alimentación pluvial, su caudal 

está estrechamente condicionado por las precipitaciones, por lo que tiene un carácter intermitente. 

La comuna de Villa Alemana se encuentra ubicada en el límite de dos subcuencas, la subcuenca del 

Estero Limache perteneciente a la Cuenca del Rio Aconcagua y la Subcuenca del Estero Marga-Marga 

perteneciente a la cuenca costera entre Aconcagua y Maipo 

La subcuenca del estero Limache ubicada al noreste de la comuna Villa Alemana corresponde a una 

cuenca hidrográfica de superficie 57.264 ha en total, donde la superficie que abarca la comuna de Villa 

Alemana corresponde solo a 4.365 ha. Sus alturas pueden variar desde los 27 m s.n.m. en sectores de 

rio abajo por donde fluye el Estero Limache, hasta los 2.000 m s.n.m. en lugares montañosos hacia el 

este junto a los límites con otras subcuencas. La subcuenca del Estero Limache abarca principalmente 

a las localidades rurales de Lo Hidalgo, El Patagual y la Quebrada Escobares de la comuna de Villa 

Alemana, por donde fluye a su vez el Estero Aranda (Afluente del Estero Limache) en dirección SE entre 

los 150 y 300 m s.n.m. La dirección principal de sus flujos de agua tiende a ir en dirección N71ºW, donde 

de hecho su estero principal, el Estero Limache obedece esta orientación preferencial desembocando 

en las costas de Concón. Sus redes de drenajes secundarias desembocan al Estero Limache a partir de 

sus cerros circundantes, con direcciones variables, pero por sobre todo con tendencia radial hacia el 

centro de la Subcuenca. 

La subcuenca del Estero Marga-Marga ubicada al suroeste de la comuna Villa Alemana, también 

corresponde a una cuenca hidrográfica con una superficie de 46.614 ha en total, donde solo 5.185 ha 

son parte de la comuna de Villa Alemana. Sus alturas varían desde las zonas más altas ubicadas en los 

cerros del este con 1.320 m s.n.m., hasta las zonas más bajas llegando al nivel del mar donde 

desembocan sus esteros. La dirección principal de sus flujos de agua tiende a ir cerro abajo en dirección 

N58ºW, donde el flujo de agua  principal el Estero Marga-Marga se extiende unos 39 km a lo largo de 

toda la subcuenca respetando esta dirección preferencial. A su vez, el Estero Marga-Marga es 

alimentado por el Estero Quilpué, canal principal que fluye por toda la zona urbana de Villa Alemana, y 

este mismo es alimentado por otros esteros menores como el Estero Lo Godoy, Estero Pejerreyes, 

Estero Ojos de agua, Canal Urbano Troncos Viejos, etc. Finalmente, todos en conjunto forman parte de 

una gran red de drenaje que desemboca en las costas de Viña del Mar conocido como el Estero de 

Marga-Marga. 
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Figura 3-3 Sub- cuencas hidrográficas, Comuna de Villa Alemana 

 

3.1.2 Medio biótico 

3.1.2.1 Ecosistemas y vegetación 

De acuerdo con la clasificación de Gajardo (1994), el paisaje vegetacional de la comuna de Villa Alemana 

pertenece a: 3 la Región10 del matorral y del bosque esclerófilo,  3.C. Sub- Región del Bosque Esclerófilo,  

3.C.10. Bosque Esclerófilo Costero, como se aprecia en la Figura 3-4: 

 

 

 

 

 

 

 
10 La región vegetacional se define por la constitución de límites ambientales y biológicos, establecidos por una expresión 
dada de un conjunto de características de los factores ambientales principales: geología, geomorfología, clima y suelo. 
Esto determina la existencia de modos de vida característico que, dependiendo de las posibilidades productivas del medio, 
ǎƻƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŎŀƳōƛƻ ȅ ŎƻƴǾŜǊƎŜƴŎƛŀ ŜǾƻƭǳǘƛǾŀέΦ ǇŀƎΦ мсΣ DŀƧŀǊŘƻ όмффпύ 










































































































































































































































































































































































































































































































































































































